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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N  A C I O N
DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se concede 

 los beneficios de la Ley de Ordenación de Solares 
res a la Villa de Molíns de Rey.
En atopción- a las' c ircu nstancias que concurren en  la Villa 

de M olíns d e  Rey, perteneciente a la’ provincia de Barcelona, 
y haciendo usó de la facultad que o to rga  al G o b ierno .e l a r
tícu lo  quince de la Ley-dp quince de m ayo de mil nóvécbntos ‘ 
•cuarenta y cinco, a p ropuesta del M inistro  d la Gobéiv 
rac ió n  y .previa deliberación de] Consejo de M inistros, 

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Av los‘‘ efectos de la Léy de quince de

m ayo de mil n-ovecienios cu aren ta , y cinco, de O rdenación
;de Solare?, serán extensivos a la Villa de M olíns de Reyx no 
o bstan te  ser *01 censo de población de dicho M unicipio infe-« 
r or a. Tos diez mil hab itan tes ' que señala e! artícu lo  prim ero 
de  d icha L ey. 

D ado en \ Mtfdftif a  tre,ce de febrero de mil > h\>vOcientos
cuaren ta  y ocho. 

F R A N C IS C O . FR A N C O  
El Ministro dd la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se con
cede los beneficios de la Ley de Ordenación de Sola

res a la Anteiglesia de Amorebieta.
En atención a las circunstancias que concurren en !a A n . 

teiglcsiá de Am orebieta, perU ncciente -n\ In provincia de Viz- 
^ca-ya, y haciendo uso de la facultad que o torga al G obierno 
el artículo quince de la L ey  de quince d e 'm a y o  cié mil nüvé- 

1 cientos cu aren ta  y cinco, .a ip ro p u e s ta  del M inistro de la 
G obernación^y previa ^deliberación ckl C onsejo .de M inistro?,

D I S P O N G O  :
Ar tíc u lo  ú n ic o .—A los efectos de ía. Ley de' quiftee de 

m ayo de inII novecientos cu aren ta  y cinco,’ d̂e* O rdenación 
de Solares, secan extensivos a la A n te ig les ia  de Am orébiéta, 
do obstan te  ser el ccivso de -po blac ión  de dicho M unicipio 
inferior a -lps diez mi] hab itan tes  Vjue señala el artícu lo  
prim ero cié dicha Ley.

D ado en .Madrid a trece de 'febrero^ d e  mi! noveciertfos 
cuarenfa y ocho. 

F R A N C IS C O  FR A N C O
Ê1 Ministro de la Cobei-pación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 20 de febrero de 1948 por el que se concede 

la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, de primera clase, al Capitán provisio
nal de Artillería don Manuel Espartero García.

 C on arreglo  a *lo d ispuesto  t n  <a Ley x le  seis de noviem
bre  de m il novecientos cu aren ta  y dos, y atención -a los. 
re lev antes cérv idos p restados por e l.C a p itá n  p ro v is ion a l de 
A rtillería  don M anueP E sp arte ro  G arc ía ,'

V engo en concederle, a p ropuesta  de l  M inistro del E jérc ito  
y .previo acuerdo <lel. C onsejo dí M inistro», ’ lá Cyuz de la 
Orden dé 1 M érito ; M ilitar, con d istin tivo  blanco, de prim era 
clase, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su ac
tua l, em pleo h asta  su ascenso al inm ediato  o paát a la s i t u a 
ción dé retirádo . s '

Á*í lo dispongo por em presente D ecretó, daclo ert El Pardo 
a vei-nte de febrero de mil novecientos cuaren ta  y ocho. 

 FR A N C IS C O  FR A N C O
 El M inistro del E je rc ito ,

FIDEL DAVILA ARRONDO
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O RD EN  de 24 de febrero de 1948 por 

la que se designan Vicepresidente y 

Vocales de la Comisión Nacional de 

Geodesia y Geofísica.

Excmo. e Ilmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo que disponen los artículos- *egun- 
do v tercero cíe la Comisión Nacional de 
Geodesia y Geofisióa, aprobados pot 
Decretos de lo 'de octubre y 6 de di*

' ciembre cc> 1-947 (kO LE T ÍN  O F 1C IÁ C  
D E L  ESTAD O  riúrneros 290* .y 342> rr?- 
pectivnTnontc), dicha .Comisión quedará 
constituida además de por. su Presiden
ta, en la siguiente form a:

Vicepresidente: Ihno, Sr. D. -Enrique 
Meseguer y 'Marín, Preri.dente del Con

sejo del 5>ervicic> G eo^r^ ü*
Vocales : limos, ¿ r e s .  don Manuel de . 

Ci fuentes y Rodríguez, don Paulino 
' Martínez Cajón y, don Manuel García 

Martínez, Consejeros del Servicio Geo
gráfico.

limo. Sr. D. Guillermo Sans-Huelin, 
Jefe  de la Sección primera (Geodesia, 
Geofísica, Astronomía, Geodésica y M e 
trología de* Precisión) del ínéitutu Geo- 
gráfico y C?atastrr.l.

íimo. Sr. D. Jos¿ Tinqco Acero, Jefe 
de la Sección .segunda (Aspronomía), del 
mismo instituí o.

limo. S. . L>. Daniel M arín 'y  Joyos, 
Jef/» del Servicio Nacional de Geodesia 
del referido Instituto. ■ *

Exorno; Sr. D. Vicente Inglada Cirs, 
Jefe  del Servicio Nacional* de Sismología 
de dicho Instituto»- x - v

limo. Sr. D. José Cubillo y Fluiters, 
Jefe del Servicio Nacional ^je Magnetis
mo del propio instituto. *' .

ílnrOs. Sves. D. José Rodíri^üéZ-Na
varra de Fuentes, D, José. María Gil La. 
saritas y Sr. D. 'Luis Cada:so González, 
Ingenieros Geógrafos. >

Exornó. Sr. D. José G^jTf&Siftériz V 
Pardo-Mosccso, Rdpr©seníante del Con
sejo Superior de N Irtv es ti gaviones * Cien
tíficas^ ' .

Exorno. Sr. O. José María Torrojo y 
Miret, Representante de la Real Aca
demia ds C  encías Exactas,' Físicas "y  
Naturdie?.

limo. Sr. D. Manuel. Lombdfrdero y 
Vicente, Representante del frlinistfcrio 
del Ejército.

Sr. D» Juan García y^García, Repre
sentante del Ministerio dé Marina. V 

Exemo. Sr. D. José María Aymat M« 
reca, Representante dáfl Ministerio de1 

. Aire» * -; • T - \ *
Exorno. Sr. # .  Juan U/pon Sc4er,

’ * ; * ■ » •

Representante de la Rea! Sociedad 
gráíica.

Sr. D. Nicanor Menéndea García, Re» 
presentante del Instituto CHeanográhoo.

limo. Sr. D. Juan Manuel López 
Azcona, Rt prenotante de¡ Instituto Geo. 
lógico y Minero de España.

Sr. D¿ Clemente Sáenz García, Re
presentante dti Ministerio de fib ras 
Públicas, Especializádo ©n Hidrofogía 
Continental.

Exento. Sr. D. Wenceslao Beoítez In- 
g?>tt, Director del Institutp y Observa
torio de Marina de San- Fernando.

Iinflo. Sr. D. Francisco del éjunco Re
yes, Director del Servicio Meteórplógi o 
Nacional.;

Sr. D. José María Torroja y Menén-* 
dez, * Catedrático de Astronomía y Geo
desia de la Universidad,Central.

Tan pronto como esté constituida la 
Comisión Narionaí de Geodesia y (Geo
física, elevará a esta Presidencia la pro-y 
puesta de las personas que han de cu
brir ios restantes cargos que figuran en 
el • articulo Segundo dél citado Regla
mento.

Do d:go a VV. É É ^  y VV. í I. para 
su conocimiento. * ' •'

Dwi> guarde a VV. É É . y VV. II. mii- 
cho? iÜños. v ..

Madrid, 24 de febrero vd© 1948.—*. 
P. D., ol Subsecretario, Luís Carrero.

Excinos» étim os» Sres.

MI NI S T E R I O
D E  J U S T I C I A

O RD EN  d e   19 de febrero de 1948 por la

que  se nombra co n  carácter interino

para la plaza de Abogado F iscal de en

trada a don Lisardo Fuentes Bullido,
*  • 

Aspirante al Ministerio F iscal con el

número 2 2 .  -

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado EKdel artículo ^2 
del Estatuto del 'Ministerio Fiscal,

Éste Ministerio, ha tenido a bien nt*m* 
braf, con Carácter .nPrirto, para la plaza 
de Abogado Fiscal entrada, dotóla 
córt el haber ¿púa] de 15.000 pesetas y 
óacahté por pi*oinóQÍ«án de don José Luis 
Fernández N avarro, a don Lisardo F uentes 
B u l l i d o  aspii-artt^ al Ministerio 
cal con el número iia en Va Escala del 
Cuerpo, formado por Orden de i*° á*

• julio dé desljnándoie a servir^ C°H
el ve»presado carérieró ^  cargo de Té- 
ñienté Fiscal de la Audjéneia f*rov)nclol 
de* San ^ejbw^tián, vácánte.por traslación 
dt ddn Mo}sés García Rives.

L d qut paríicipi» a V. I para su roncr 
-■ cimiente' y eíect' S consiguientes

Diüs gu.'ircfe a V. I. muchos aftoj.

Madrid, 19* de í brero de 1948.^ 
F. D .t í. de Arcenegui.

limó. Sr. Director g nerai de Justicia.

O RD EN  de 26 de febrero de 1948 por la 
que se declara que don Jesús  P in illo s  

Ruiz no sufre en la actualidad pena 

accesoria alguna que pueda serle re
m i t i d a .

E xcmo. S r . : Visto el expediente in
coado, cotí él número 947, poí la Cpnfn’- 
sfón de PenaV Acce>ni ias, a instancia ¿é  
don Jesú s ihniliofc * Rui2, con xloñiicilio 
ro Jorrejón de Ardoz (Madrid), Ave^ 
nida del Generalísimo, núm. 41, en s©¿ 
licitud* de la conmutación. de las 
ácc^sórias para .obtener, el recunocimbMi., 
to d' hgberes pasivos^

Este M inisterio'. ha Jlispuéíto, 
acuerdo con ia propuesta formulada por 
la CMmisión de Penas Accesorias:

Qué habiendo extingüido don 
PiriiJÜfe Ruiz, Sarg- nto que fué del Éjér-, 
cito, ía pena principal que en. su día 
le fué impuesta, no sufre en l© acKja* 
lidád arces^ria alguna qy© pueda serle 
remitida.

•Lo qur digo a V. E . paró su.eonocíl 
-miento y  demás efectos. .. v

Dios guarde a V. iE. muchos años* *

Madrid, 26 dev febrero de 19 4 8 ^  
P. D», de Arcenegui  . ’ ^

Éxcmo» Sr. Presidente de la Comiá!5n 
de Benás AccÉsotrias, ’ '

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D EN  de 1 º  d e  m a r z o  d e  1948 sobre 
redondeas en las exacciones de impresos 

cuando superen los mínimos esta
blecidos. 

I l m o .  S r . : Establecida por el artícu lo  
 2 Q de já L'ey’ de Presupuestos de 

de diciembre de 1947 ^ue los imprpso?, 
tanVo para ej interior como para el 
Cfcriór de , las poblaeioftég, tributarán a 
ra^ón de dos céntimos pór cada 50 grflu^ 
moa o fracción con <Jeven¿o mínimo de 
0,05; pesetas, no aparece d e t e r m in a d o - • 
redondeo indispensable para fian d o  Jo s  
fraccione» se produzcan en exacciones dé 
tipo superior, pero como ello correSpoh^ 
dó no sólo al esparitu general dé las Le-
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es que «sí \o determinan para los ca- 

6ps de imposiciones, imposibles de tradu
cir a moneda o efectos por lo exigho de 
'su representación, y, como en todo caso 
la realidad* con ,su imperativo, hvuría 
obligada la percepción en dichos tér

m inos,,
Este Ministerio, simplemente al efecto 

do regularizarla debidamente, ¡há tenido 
a bién disponer:

Cuando en la ; aplicación de la tarifa 
v,tíe impresos se produzcan fracciones in
feriores a cinco céntimos dé peseta, tan
to en los devengo^ mínimos, como en los 
demás, ,se* entenderán redondeadas a di- 

. cha cantidad qn la cifra inmediatamente
i . ■

superior. • . • •

Lo que comunico a V. I. para su co
nocí diento. ■ -

Dios guarde 'a  . V. I. muchos años. 
Madrid* i -t de fn a r z o de. 194S.— 

T . D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director, general de Timbre y 
Monopolios. -

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 13 de febrero de 1948 por 
la que se autoriza a don Jo s é  López 
Gutiérrez para dedicarse a la caza de 
la ballena en las condiciones que se 

 indican. 

Timos. S re s .: Visto el expediente ios- 
tru.do a instancia de don José López 
Gutiérrez, domiciliado en M álaga, en 
la que solicita autorización para dedi
carse a la pesca de la ballena, y ser 
industrializada la misma en la factoiía 
terrestre que en Getares, .provincia ma
rítima de Algeciras, ie fué autorizada 
por el Ayuntamiento de Algeciras en 19 
de mayo .ultimo, y por la Delegación 
de. Industria de Cádiz, en 14 de junio 
siguiente; - 1

Visto lo dispuesto en la Orden.-minis-' 
terial de 24 de febrero últimp (B O L E 
T IN  O f i c i a l  d é l  e s t a d o  núme
ro 6 4 ) , 'ló informad® por el Ministerio 
dé- ¡Marina, Consejo’< Ordenador de la 
Marina Mercante y Asesoría Jurídica y' 
lp propuesto por la Dirección General 
de Pesca 1 Marítima,

E^üe Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado .bajo las siguientes 
condiciones: .  ̂ ‘

; i . a El plazo de concesión será de 
,diez años, a partir de la fecha de la 
presenté Orden,. pudiendo ser prorroga
do por la Administración, sin más trá
mites. por otro ptríodo igual 0 . menor.

2 .a La caza de la'ballena podrá efec

tuarse con dos buques. Estos buques 
deberán reunir las condiciones necesa
rias, que oportunamente se fijarán, pa
ra la utilización del cañón íanza-arpo- 
nes y conservaciones de cargas explo
sivas. '

3 .a Los buques cazadores0 de baile- . 
"ñas no' podrán ser ‘ destinados a esta in

dustria hasta tanto hayan sido autori
zados para ello, para lo cual vendrá 
obligado, el concesionario a solicitarlo, 
indicando nombres, matrículas y carac-/' 
terísticas de los buques y a presentar 
los planos dé los mismos, con indica
ción en éstos de los pañoles o lugares 
donde hayan de ser . almacenadas las 
cargaos explosivas, así como el lugar 
destinado al cañón lan2a-arpones.

4.a No podrán ser despachados es-, 
tos buques para la- caza *-de ía ballena 
si' no acredita, su armador, con un cerT

•tificado expedido por el Ingeniero Ins. 
pectoj* de buques de la provincia e in
formé de un Técnico de Artillería el 
Departamento Marítimo, que los» mis
mos rvúnen las condiciones que opor
tunamente* se les impongan.

5.a Podrán se* embarcados en los 
buques cazadores de ballenas hasta tres 
tripulantes de nacionalidad extranjera 
que se hallen en posesión de la «Car
ta de identidad profesiomáb>, que- de
termina vi Decreto de 29 de agosto de 1 
1935. De estos tripulantes cesará uno 
de ellos, • a. elección del capitán o pa
trón del buque, al llevar cuatro-meses 
enrolado; otro, también a ^lección del 
capitán o patrón del buque, al llevar • 
seis meses, y ,ei tercero, al llevar ocho 4 
meses.1

La presencia de extranjeros sin auto
rización a ' bordo del buque baljentro, 
encontrándose éste en alta mar, podrá' 
dar lugar a la revocación de esta con
cesión. . ,

'6 .a Queda prohibido capturar-o ma
tar-las especiés poto aprovechables, co
mo son las ballenas jóvenes y las hem
bras .que vayan acompañadas de lfls 
crías. ' ' "

•Para evitar que se puedari producir . 
perjuicios’ a las' almadrabas de súbditos, 
españoles, él concesionaria estará tobli- 
gado /a’ respetar las zonas dónde ^estári 
caladas y no hacer uso del cañón lan
za-arpones a menor distancia de aqué
lla^ de la que fije la Administración,

E l concesionario queda, obligado -a 
aprovechar en su totalidad las ballenas 
capturadas, convirtiendó todas sus par
tes en grasa, guano u otros fertilizan
tes, a excepción de aquellas que pue. 
dan destinarse a la  alimentación huma, 
na o de los animales,

' / 7 . a E l concesionario remitirá ,nien- 
sualmente a la Dirección General de Pes*

ca Marítima, por conducto de la Au
toridad de Marina, í̂ n estado demostra
tivo del número de ballenas capturadas, 
fecha y lugar de la captura, especie y 
sexo de las mismas, su longitud, y en 
caso de contener un feto, longitud y se
xo d<̂  éstev, si es posible.

Asimisnfb emitirá otro estado relativo 
a la industrialización en la factoría óe 
las , ballenas capturadas, expresándose 
con toda exactitud las cantidades de 
carne para el qonsumo en fresco , o én 
conserva, aceite de cada graduació/i ob
tenido, así como las de harina, guano 
y dm iás productos derivados de cada 
especie de dichos mamíferos. (

8.a E l concesionario queda-obligado «a 
cumplir las disposiciones que durante el 
plazé» de la'concesión pu* dan dictarse 
para él progreso de la industria y con
servación de las especies o las que se 
deriven de los tratados internacionales- 
que España pueda llegar a .firm ar a tal 
fin. ■ *

9.a El /incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones fijadas en.,esta Orden 
dará lugar a la revocación d c la con
cesión que por la misma se realiza, ihs- 
truyéndose el oportuno expediente» a* es
tos ’eb-ctos.

ró. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las obligaciones tri
butarias de pagov del impuesto de’ dere, 

chos rtaks 'y .-tim b re  del Estado, de 
conformidad con las disposiciones orgá
nicas reguladoras dé uno y, otro.

Lo dígo a VU. 1 1 . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V Y . ÍI. muchos años.
Madrid, 13 d* febrero de 194S.-— 

P. D., Jesús María de Rota^cjie.

limos. Sres^ Subsecretario de la Marina
Mercamte y Director general de Pes
ca Marítima. *

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 1 9  de diciembre d e 1947 por 
la que se nombra  el Tribunal de opo
siciones a  l a s  cátedras de  «Derecho 
Político» de las Facultades de Derecho 

 de las Universidades de Valencia y 
Murcia.

limo. S r . : Convocadas a oposición por 
Ordenes de 7 de junio y 2 c|e agosto 
(íel corriente año (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO; de 25 de julio y 28 dé 
agosto, respectivamente), las cátedras 
de «Derecho Político» de las Facultades de 
Derecho de la*- .Universidades de Valen# 
cia y  Murcia, ,
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Este Ministerio ha resuelto nombrar 

el Tribunal que habrá de juzgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en la 
siguiente form a:

Presidente: Excmo. Sr. Q. Tornando 
María Castiella Maíz, d?l Consejo Supe* 
rior de 'Investigaciones Científicas.

V ocales: Don Tomás Elórrieta Arta2a, 
don Nicolás Rodríguez Aniceto^ don Ig
nacio María do Lojendio e Irur# y doq 
Carlos Ollero Gómez, Cetedráticos de las 
Universidades de Zaragoza, Salamanca, 
Sevilla , y Barcelona.

Presidente su p le n teE x cm o . .Sr. don 
Carlos Ruiz de] Castillo y Catalán de 
Qcón, del Consejo Superior d f Investi
gaciones Científicas.
- Vocales suplentes: Don Luis Sánchez 

Agesta, don Francisco Javier Conde Gar
cía, don Torcuato ¡Fernández - Miranda 
Hevia y don José Antonio Marávall Ca*

1 sesnoves, ‘ Catedráticos"de las Universi
dades de Granada, Santiago, Oviodo y 
Valladolid, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. * ' T'; ; , * ‘

Dios- guarde a V.* I. muchos años/ 
Madrid, 19 de diciembre,de 1947.

IB^AÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director gbneral de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 8 de enero de 1948 por la 

que se anuncia a concurso de traslado 

la cátedra de «Medicina legal» en la 

Facultad de Medicina d e  la  Universidad 

de Barcelona. 

lim o. S r . : Vacante la cáte,dra de «Me
dicina legal» «n la \Facuitad de Medi
cina de la Universidad de' Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra .ipara su provi
sión, en propiedad/ a concurso de tras
lado. •

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el ariuncio-convoca-# 
toria, y se tendrán, en cuenta, para la 
tramitación <tel concurso, las prescrip
ciones .de la Ley dp 29 de- julio de 1943 
y .  del R^al Decreto- de 17 de febrero 
de 1922, en cuanto rfo esté derogado por 
aquélla,

»Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.- 

Dios guarde a , V .  I. muchos años. 

Madrid, 8 de enero -de ^948.

, IB Á Ñ S Z ; M ARTÍN

; limo. Sr. Director general de. Enseñanza 
. Universitaría, . \

O RD EN  de 2 6  de enero de 1948 por l a 

que se declara d esierta la provisión de 

la cátedra de «Fisiología general y Quí

mica Biológica y Fisiología especial» 

de la Facultad de Medicina de Cádiz, 

correspondiente a  la Universidad de 

Sevilla.

limo. Sr. : ' Visto el expediente formu
lado con motivo de las oposiciones cele
bradas para la provisión, en propiedad, 
de la cátedra de «Fisiología general y 
Química biológica y Fisiología especial» 
de la Facultad de Medicina &e Cádiz, 
correspondiente a la Universidad de Se
villa, que fueron convocadast por Orden 
de 27 de septiembre de 1945. (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 19 de o c .. 
tubre del mismo año), así como la actua
ción deT Tribunal juzgador, qué ha sido 
ajustada al Reglamento de oposiciones a 
cátedras de Universidad de 25 de,junio 
de I93L *’ .

Est^ Ministerio ha resuelto, dé confor
midad con el acuerdo adoptado por el in
dicado Tribunal, declarar desierta la pro
visión de la mencionada cátedra.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
.y effetos. ,

Dios guardé a V . I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero,, de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general dé Enseñan
za Universitaria.-

O RD EN  de 29 de enero de 1948 por la 
que se convoca a concurso de trasla
do la cátedra de «Derech o Administrativo» 

 en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia.

limo. Sr.,: Vacante la cátedra de «De
recho Administrativo»'en la Facultad de 
Derecho de la .Universidad de Murcia, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para'su  .provisión,, 
en propiedad, a concurso de traslado. • 

Los espirantes deberán cumplir los 
quisitos exigidos1 en el ánunciq-convoca- 
toria, y se tendrán <̂ n .cuenta .para la 
tramitación del concurso,, las prescripcio
nes de la Ley de 29 de julio de 1943 y 
dU Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922,s en cuanto no ésté derogado por 
aquélla. .

L o , digo a V. I. para su conoéimiento 
. y efectos. ' ■ ,
. : Dios guárde a ,V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de CÜero d<* 1948. *

IB A S E k  MARTIN

limo.. Sr. Director ‘general de Enseñanza 
Universitaria. ‘ x

- ’ )
\  • •

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
Conclusión del Reglamento Nacional de

Trabajo para el Sector Manual del Esparto
 de la Industria Textil.

5) En ei transporte de cargas se adop
tarán cuantas medidas disminuyan el es
fuerzo físico de ios trabajadores, .e m - . 
picando, siempre que sea posible, medios 
mecánicos apropiados. Se prohibí la car- t 
ga a braza de pesos superiores, a tp  kilo
gramos, y siempre que .a distancia del 
transporte' sobrepase Jo's 50 metros, de
berá éste hacerse necesariamente por un 
medio mecánico. ,

• Art. 94. 1) Queda prohibido el tra^
bajo de Jos varones menores de dieciséis 

.años y de las mujeres menores de die- - 
cioclio en las operaciones ,de machacado 
y picado del esparto efectuadas median
te el empleo de batanes provistos de ma
zos de madera,; así como en las operacio
nes similares en que se produzcan y des
prendan libremente polvos nocivos para 
‘l-a salud/ • ,

Al objeto de qiíe el personal que tra- 
baja en dichas instalaciones pueda per
manecer sentado en ciertas condiciones de 
comodidad, se dispondrán «zanjas» apro
piadas a  Jo largp de los mencionados 
batanes. *. • *

2) En razón a las emanaciones que se 
desprenden en las operaciones que s$ 
efectúan en las balsas de cocción o enría-* 
do de esparto, así como .en las .de sacado, 
tendido, secado y atado de la fibra ya co

cid a, queda prohibido él trabajo en la s . 
mismas dé los varones mehores 'de die
ciséis años y de las mujeres menores de 
dieciocho. \ ^

Las balsas de nueva construcción se si
tuarán, p.or ió menos, a cien metros de 
distancia de los talleres de picado,' rastri
llado, etc;, y a ciento cincuenta .metros 
como mínimo de .os lócales, destinados a' 
viviendas de los obreras, así como de las 
escuelas y comedores con qüe puedan 
contar las fábricás. En las ''balsas exis
tentes en .a actualidad se procurará efec
tuar la renovación‘ dej agua cuantas ve
ces ^eaqxisible, para disminuir los efectos* 
do las expresadas emanaciones.'

3) Quéda igualmente prohibido él tra
bajo de dichos, menores y mujeres en el 
accionaménto a mano de las ruedas da 
tos torhos de filástica y cordelería,

Art. 95 Los empresarios deberán fa
cilitar al personal empleado en los tra
bajos de machacado o picado, rastrillado,, 
removido de la"fibra y en cualquier otro 
én ¡que se desprenda polvo, mascarillas 
respiratorias protectoras contra ehmismo, 
desarrollando úna acción permanente y 
■yigilanfe para lograr la utilización por el 

• persopál de dicho material de protección.
A los trabajadores al servicio dé las 

balsas» se les facilitarán botas de agua y 
mandiles o delantales de material ade. 
cuadev • ;

Art. 96. Los loca’es e instalaciones 
de lavabos, duchas, retretes'y vestuarios, . 
cumplirán las condiciones fijadas por Ips 
artículos 92 a 96̂  del Reglamento de 3 1 
de enero .̂ le 1940.

Art.. 97. Todo centró de trabajo con
tará con un botiquín provisto de los me- 
dios' adecuados pára efectuar, las curas

\  - # ‘ x "
• . . .
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de urgencia en caso de accidente o pe
queñas heridas, debiendo figurar al fren
te dd misimo un Practicante, cuando el 
número de trabajadores sea de 250 o su
perior.

CAPITULO XII

Disposiciones varias
Art. 98. R e sp e cto  a  las condiciones 

más beneficiosas.— Por ser condiciones 
m ínim as -as establecidas en ¡as presen
tes Ordenanzas d«- trabajo, habrán dv res
petarse las que vengan im plantadas cuan
do, exam inadas en su conjunto, resulten 
m ás favorables para el persona!, tanto en 
!o rolerente a la retribución com o-en io 
relativo a otras m aterias.

Art. 99. D e s g a s t e  de utillaje.-  
1) Los hiladores cobrarán sobre su re- 

, muneracióri, en concepto de desgaste de 
ut;|laje, cuando éste no s^a facilitado poi 
la Em presa, treinta céntimos por día de 
trabajo.

2) Si el Utillaje necesario no fuera 
propiedad de la Em presa, aparte de abou 
nar a compensación económica antes In
dicada, habrá desproporcionarlo al perso
nal a  precio normal de costo, pudiendo 
fijai en el Reglam ento Interior a dura
ción mínima de los artículos que  lo in
tegren.

Art. 1 oo. Aplicación de la legislación
general.—lEn lo «10 previsto O regulado 
expresam ente por este Reglam ento abo- 
ral, serán de aplicación las norm as que 
«obre la m ateria respectiva vengan esta
blecidas por ;a legislación de tipo general.

Art. 10 1. Normas concretas de apli
cación.—iLos D elegados de Trabajo, pre
vio estudio y propuesta de la Vicesecre
taría Provincial de Ordenación Social, 
som eterán a la Dirección General de T ra
bajo aquellas norm as dv carácter esoe- 
cia. que, dentro de! espíritu de estas O r
denanzas, se considere conveniente o ne
cesario establecer p ara  su m ás acertada 
aplicación. 

DISPOSICION ADICIONAL
U n i c a .— P lus por carestía de  vida.

1) E l personal sujeto a las presentes 
norm as de trabajo e incluido en o¿> G ru . 
pos de directivo y técnico, obreros, sub
alternos y servicios com plem entarios y 
auxiliares, así como los Aspirantes admi
nistrativos y los Mozos de a.m acén, per
cibirán sobre el salario-base  asignado a 
su respectiva categoría profesional (con 
los aum entos periódicos por servicios que 
en su caso pueda corresponder) un 
plus por carestía de vida circunstancia . 
transitorio y en todo momento revisable, 
cifrado en un veinte por ciento.

2) Todo el personal adm inistrativo, 
excepto los Aspirantes, y todo el perso
na. m ercantil, excluidos los Mozos de al. 
m acén, percibirán por idéntico motivo, 
cualquiera que sea su categoría, un diez 
por ciento de su retribución básica, com 
prendidos asim ism o ~n dicho concepto los 
correspondientes aum entos periódicos.

3) El plus por carestía de vida regula
do por esta disposición adicional no será 
com p u tab e para la fijación de cuotas por 
seguros sociales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
P r i m e r a .— E n toda reform a de instala 

ción o en las nuevas que se implanten en 
Em presas regidas o que hayan de re g ir .

se por estas Ordenanza.* laborales, habrán 
de cum plirse as condiciones siguientes :

a) En las naves dedicada» al ni¿1 jado 
del esparto se dispondrá de un ventanal

/de dos metros cuadrados de luz poi cada 
banda, y todas ellas tendrán c ie o  raso 
con objeto de dar al polvo una m ayor fa 
cilidad de movimiento, evitando en lo 
posible su estancam iento, como sucede 
en ia<s sa as que tienen la techum bre en 
forma aguda.

b) Las naves destinadas al rastrillado 
cjel esparto reunirán los siguientes requi
sitos :

1) Techum bre de form a aguda con un 
respiradero de ochenta centím etros de 
amplitud en cada dos o tres m etros, el 
cua dispondrá de un cierre de cristales 
para inutilizarlo los días de m ucho 
viento.

2) A todos los lados de la n a ve  exis
tirán ventana es de gran am plitud, de íos 
cuales se m antendrán abiertos los qu e no 
produzcan corriente de aire.

3) Por cada dos trabajadores se  insta
lará un aspirador eléctrico ; y

4) Entre rastrillo y rastrillo  m ediará 
una distancia mínima de dos' m etros y 
medio, y las naves serán de una anchura 
tal que entre e«spa da y espalda de los 
rastrilladores habrá una d istancia m ínim a 
de cuatro metros ; cuando sólo se insta
le una fila de rastrillos, las naves tendrán 
una anchura m ínim a de cinco m etros.

c) Para e! trabajo de os hiladores se 
dispondrá de naves cerradas.

S e g u n d a .—Con independencia de lo es
tablecido en e! apartado c) de la pr.m era 
disposición transitoria para reform a de 
instalaciones o instalaciones nuevas, .as 
Em presas que en la  actualidad realicen 
a .la intemperie a labor de hilado habrán 
de levantar, en el plazo m áxim o de tres 
m eses, barracones cubiertos, o cobertizos, 
para resguardar al persona] de ia incle
m encia del tiempo.

T e r c e r a .— Para el accionam iecto de las 
ruedas de hilar, las Em presas instalarán  
en ei plazo de un año, como m áxim o, 
pequeños motorcitos apropiados.

M adrid, 19 de diciem bre de 1947.— E l 
Director general de T rabajo , Agustín  Mi
randa Junco.

O R D E N  d e  15 de diciem bre de 1947 por

la que se aprueba el Reglamento del

Servicio de Trabajos Portuarios.

lim o. S r . : Visto el Reglam ento del 
Servicio de T rab ajo s  Portuarios propues
to por esa Dirección General con fecha 
de hoy, y en uso de las atribuciones con
feridas a este D epartam ento por la Ley 
de 16 de octubre de 1942,

E ste M inisterio ha tenido a bien dis
poner /

i .°  Aprobar el expresado Reglam ento 
del Servicio dt T rabajos Portuarios.

2 .0 Autorizar a la Dirección General 
de T rabajo  para dictar cuantas drsposi- 
ciones exija  la aplicación y la interpre
tación d d  Reglamente* antes citado.

3*° Disponer lá inserción de! referido 
texto en el B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  
E S T A D O .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
M adrid, 15 de diciem bre de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. S r . D irector gen eral de T rabajo .

REGLAMENTO DEL SERVI
CIO DE TRABAJOS PORTUA

RIOS
CAPITULO PRIMERO 

Extensión

A r t í c u l o  i . °  E l presente R eglam en tó  
organ iza el «Servicio  do T rab a jo s  Por. 
tuarios» y ordena la s  re lac io n es entre 
el m ism o y el (persona) ad m in istra tivo  
y subalterno que e jerce  -sus funciones 
en la Sección C en tra l, Secciones Pro
vin ciales y Subsecciones que constituyen 
aquél.

A r t . 2 . 0 E n  lo que se refiere a  Ja  re 
gulación de relaciones laborales no están  
com prendidos en la presente R eg lam en 
tación los fun cion arios pertenecientes a 
C u erp os del M inisterio  de T rab a jo , ta 
les com o el Je fe  do la Sección C en tra l 
y los D elegados e In sp ecto re s-Je fes  de 
T ra b a jo , que por razón del cargo  que 
desem peñan son Je fo s  nat<-s ¿ e  las 
d o n es  C entra] y Provinciales.

'g u a lm en te  estarán  exc lu id os de los 
preceptos de estas O rd enan zas :

a) El personal profesional (M édicos, 
A bogados, ote.) o au xiliar  del m ism o 
(practicantes, enferm eros, etc  ) nom bra, 
dos para la asisten cia  facu ltativa  de los 
trabajad ' res portuarios, ya sea en cum 
plim iento de lo dispuesto en el artícu
lo 55 del R eglam en to  N acional de 14 
do m arzo de 1947, sobre serv icios as is- 
ten d a les , o como personal adscrito  a 
'os Montepíos.

b) E l personal ad m inistrativo  y  su
balterno perteneciente a M ontepíos de 
trabajadores portuarios o instituciones 
de Previsión de los m ism os, que a 
publicación tfo este  R eg lam en to , y  de 
acuerdo con sus E sta tu to s, sea ajeno al 
del «Servicio de T ra b a jo s  P rtuarios».

c) ¡Los que ejerzan funciones de re. 
presentante de la  Sección provincial a 
tenor de !o d ispuesto  en e! artícu lo  14 
de estas O rdenanzas, sa lvo  eí caso de 
que^ Ja Je fa tu ra  de] «Servicio»  acuerde 
su inclusión, dada, la im portan cia . n a -x 
toraleza v perm anencia de la m isión que 
se lo encom iende.

C orresoonde a la  Dirección G eneral 
de Trnhaio reso ’ver ce-antas dudáis pue
dan surgir respe n i  a !a inclusión <- ex
clusión de determ inadas activid ades re- 
lariom dn s con el «Servic io  de T rab ajo s 
Portuarios».

CAPÍTULO n
Organización del «Servicio de Traba

jos Portuarios»
I.—Disposiciones generales

A r t . 3.0 El «Servicio  de T rab a jo s Por. 
tuarios», dependiente de la Dirección 
Genera] de Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artícu lo  80 del Regla
mento de 14 de m arzo de 1947, tendrá 
por fina idad esencial la de intervenir, 
en los térm inos que se e sta b le c e n  e*n 
dicha R eglam entación , p ara favorecer &
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m ejoram iento m oral, profesional y  eco
nóm ico-social de los trab ajadores p o ftu a . 

•. fia s . .

A h t. 4 .0 T e n d r á  p e rs o n a lid a d  ju r íd ic a , 
a d m in is tra c ió n  y la n d o s  - p ro p io s, q u e 
dando -unificado . tod o  e l ré g im e n  a d m i
n is tra tiv o , e c o n ó m ic o  y de p e rs o n a ! d e  
los O r g a n is m o s  q u e  lo in te g r a n  e n  .a 
S ecció n  C e n t r a l ,  co n  un  P r e s u p u e s to  
g e n e ra l, q u e  p ro p o n d rá  la D ir e c c ió n  G e- 
neral d e  T r a b a jo  y a p ro b a r á  el M in is tr o  
def D e p a r ta m e n to  co n  a r r e g lo  a  lo s  pré*

• ce p fo s  d e  la  L e y  d e  13 d e  m a r z o  de 

H>43*
E I ‘ m e n c io n a d o  E r e s d p u o s to  d em p ren - 

; derá  n o  só lo  lo s .  g a s  to s d e  A d m in is tr a -  
: eión q u e  el « S e r v ic io  d-e T r a b a jo s  P o r *
'< liia r ío s»  p u e d e  o c a s io n a r , sin o  ta m b ié n , 
j los q u e  se  p r o d u z c a n  por lo s ser-vicios 
, Y  fu n c io n e s  a s-is te n c ia le s  q u e  se e n u m e 

ran  en  el C a p ítu lo  X ’ d el R e g la m e n to  d e  
i 14 d e  m a r z o  d e  1947; '

II .— Estructura del Servicio

- .A rtV -5.0 E l u S e rv ic ío  d e  T r a b a jo »  p o r .
, tu arios»  q u e d a  in t g r a d o  p o r I03 s ig u ie n -  
1 tes O r g a n is m o s  : ' $

•' 1) J e fa tu ra  do] S ervicio .
2) S e c 'c i 'n  C e n t r a l .
3 ) 'e c c io n c s  P r o v in c ia le s .

• S u b s e c c iq n o s . \>-
5) C o m is io n e s  té c n ic a s  a s e s o ra s ;

' i>) 'S v ib c o m is io n e s , p e r m a n e n te s .
7 ) C o m ité s  d e  S e g u r id a d  e  H ig ie n e .

1.— J E F A T U R A  D E L  S E R V I C I O

A r t .  6 .°  E l D ir e c to r  g e n e r a l d e  Tra~ 
bajo c ó m o  J o f e . d e l  « S e rv ic io »  o s te n ta r á  
la re p r e s e n ta c ió n  .legal del m ism o  co ií 
las frías a m p lia d  a tr ib u c io n e s  en o r d e n  
a su  g o b ie r n o  y a d m in istrac ió -h , s ie n a »  
el J e fe  n a to  d el p e rs o n a l y d e ^ s u s  O r 
g a n o s ’* a d m in is t r a t iv o s  y a s e s o r e s .

A d e m á s  d o  a q u e lla s  o t r a s  q u e  le  c o n 
fieren la s  d is p o s ic io n e s  v ig e n te s , d e s e m - 

, p e n a rá ’ la  fim ció rt d e  O r d e n a d o r  d e  P a -  
g q s ; .s i e n d o  d e su c o m p e te n c ia 7 el n o n u  

' b ra m le n to  ^del p e rs o n a l, su  s e p a ra c ió n
• por* ju s ta  c a u s a , im p o sic ió n  .d e s a n c io 

n es, com cesión  de p r e m io s , t r a s la d o s . ./ ,  
/en g e n e r a l, la  a d o p ció n  d e  « cuan tas m e 
d id a s  ‘ a fe c te n  a  a q u é l o se a n  p r e c is a s  
p a ra  la  b u e n a  m 'archa d e l ré g im e n  a d m i
n is tr a t iv o . d ol « S e rv ic io » , d ic ta n d o , aque
llas- n o rm e s  c o m p le m e n ta r ia s  q u e  e s t i
m e c o n v e n ie n te s  p a ra  el c u m p ü m ie n t  
^icl p r e s e n te  R e g la m e n to .

C o r r e s p o n d e r á  a s im is m o  a] D ir e c to r  
g a ñ era  1 ía r e so lu c ió n  y  fir m a  d e  c u a n 
tos a s u n to s  se  tr a m ite n  p o r la  S e c c ió n  
C e n t ra l 4 p e d ie n d o  d e fe c a r  a lg u n a  .de su s , 
fa c u lta d e s  en e! S e c re tfa rio '.g e n e rh l ÍJe la ' 
n o m b ra d a  D Y o c c ió n . e ( , q u e , a l p ro p io  
tiarnpó, e je r c e r á  en r'eíarfón-econ e í  « S e r 
v ic ia  d e  T r a b a  j s P o r tu a r io s »  J a s  fu fL  
c io n e s q u e  le  c o n fía  el a r t íc u lo  5-° 'd e  
la O rd e n  d o  26 d e  m arzc^ *dd 1947, o 
a a u e lla s  o tr jis  q u e  en  lo  s u é e s iv o  p u e d a  1 
a tr ib u ír s e le .

2  — S E C C I O N  C E N T R A L

A r t , 7?0 B a jo  la  in m e d ia ta  d ep e n d e n 
cia  del D ir e c to r  g a ñ e r a !  d e  T r a b a jo ,  
e x is t ir á  fUna. S e c c ió n  C e n t r a l ,  la  q u e  
c o rr e s p o n d e rá n  la s  s ig u ie n te s  fu n c io n e s  :

a> El estudio y tramitación de todas 
aquellas cuestiones o .asunto* que por 
disposiciones ^contenidas ori el Regla
mento Nacional de TJral>aj• s Portnarlps, 
aprobado por Orden de 14 áé marzo cR 

, ' < "  - * ’ *

1947, se atrib uya a la D irección G en e
ral de 'i rnbajo. . ‘ '

b) . C oordinar T a actu ación  de las di
versas Seociones y Subsecciuivos para. 
imprlmip.es sentido de un ¡dad. v

c) L a  orga n izació n , y en todo ca>.o 
la inspección* y fiscaliza ció n ’ d e  tod s 
aquellos servicios y funciones estab leci
dos p o rg a s Secciones P rovin cia les y Sub- 
seccio ’nos, en la s  que é sta s  subrogar 
ob ligacion es de las E m presas en m ate
ria de S egu ro s S ocia les, plus de c a rg a s  
fam iliares* p agas extraord in arias,-O te. ;

d) L a  realización de inspecciones pa_ 
ra com probar el fun cion am ien to , do la> 
S eccion es y S u b íeccio n es, de los servL  
cios y funciones a sisten cia les y de los 
trab ajos portu arios en genera!.

e) L a  adm inistración  y  con tabilid ad  
del ttSefvicio» de acu erd ó  con -4o* e s ta 
blecido en< el a rtícu lo  4.0 de este  R e g la .

s m entó.
f) C o n feccio n ar la estad ística  m en 

sual v redactar la M em oria anual de' 
«Servicio» con los datos y con siderado^  * 
nos qu e en vían  por las S eccio n es 
P rovin cia les.

g) Y  todas aquellas otras que com o 
con secuencia de la aplicación fiel R egla- 

‘ m ento N acion al de T ra b a jo s  P ortuarios,
por o fras d isposicion es, o por acu erd o  ¡ 
del p ire c to r  gen eral dé T ra b a jo  puedan 
asignársele». ,

Art*. «S.° L a  Sección C en tral se* orga 
nizará en la  form a que a continuación  
be indica :

a) Jefe do ja  Sección .
b)* N egociado '’ L
c) N egociado II.
d) Administración General.
0)* Inspección de S ervicios Provin

ciales. , .

Jefe étf. la Sección  C ent/dl. ~ L a  Jefatu
ra  dé la Soccióry C e n tra l e stará  viricu* 
la d a  en el funciona-río del M in isterio  d t 
T ra b a jo  que^ de con form id ad eon lo dis
puesto en la  O rden de 26 (¡e m árz»  de 
1947, P °r q u e  sé reorganiza^ !a Di-., 
rección G en era l de< T ra b a jo , sea  d esig
nado en la fórm ^ regu lad a  por el arrtfcq* 
lo  35 de la in vocada disp osición  m in is
teria l.  ̂ .

En el caso de qu e la  design ación  d e
Jefe do la Sección C e n tra l recaiga  en
fu n cio n ario  jp u er-a! propio tiem po sea
em p lead a  d<? «-Servicio: de, T ra b a jo s  Por
tuarios» con c a te g o r ía Nde Jefe Adrrfinis^ 
tra fivo ; co n tin u ará  en e l e jercic io  de tal 
empleo- viniendo obligado a  d es em popar 
simnlíáneamen-tie el com etid o que corno 
fe fe  de la Sección  C en tra l le  corres
pondo;'. « >

Al Jofe de !a S ección  C e n tra l le  co
rresponderán  las' sigu ien tes funciones :*

1) O rg a n iza r, d irig ir - y .  d istribu ir --T 
njersarváí, los servicios y trabajos, de la 
Secóión. N

2) E jercer la Jefatura  ¿o l p erson al de 
todr- c*l «.ServÍAiO)iv som ef!ondo a la a p ro . 
baeión del Tefe SunenOr dé! m ism o las 
pronu* stas de  nom bram iento^, ascen sos, 
tra^lado-5.. niretnit'vs.*canciones., ce«ces. c'to

3)' A cord ar y ordenar la  e jqcú cióp  j e  
to das xía3* d ilig en c ias  y. o fic io s  de t t á - . 
m ite  n ecesarios pitra el desp acho de 
expedien tes, así com o para su térm ino, 
arch ivo , devolución  de do ccm en íos ,y e x - 
[^ed'feióa d a  certificáciarre^,

4) S om eter person alm en te al^ despá- 
cho y  resoíución/del /Director gen eral de 
T ra b a jo  J03 exp edien tes que se- tram iten

en la S ección, form ulando en ellos las 
propuestas, que considere procedentes en 
vista d e ?loŝ  iniorm as emitidos* ‘

5) Organiza! las Secciones y Sub*» 
secciones que por disposición del •Direc
tor general de Trabajo deban crearse, de 
acuerdo con las peculiaridades dcá trá
fico • la .experiencia de U s órganos aná* 
lugos que funcionen en otrag-^puertos' de 
similar "categoría.

6) Todas a q u ila s  gtras que en cum-. 
piimiento de disposiciones vigentes o 
por acuerdo delegación del Jefa Su* 
[>eric.r dfcl «ScTvígío» puedan atribuir* 
sele. „

Negociádo I .* — Conocer^ de cuanto^ 
asuntos se relacionen con ^  aplicación 
o interpretación de las disposiciones 
contenidas en los Capít'ulos l a! IX r 
X II, XIII  y XV]  del Regí amento Na
cional de Trabajos Portuários, aprobada 
por Orden de 14 de marzo de *94.7

Negociado lí.J —Tendrá a /¿u cargo to
do lo relacionado con el cumplimiento e  
interpretación de ^os preceptos que se 
contienen en los Capítulos X , X I, X ÍV  

. y XV* de «las fiíCncionadas O fdenánzaá' 
laborales, así coníó cuantos asurrfó.1 Sd 
refieran a .la "aplicación del presente R e . 
glmento. del «Servicio», siempre quf no 
sean cuostiones de carácter ecdnómíecv 

. y contable atribuidas a la Adm inistra
ción General.

Administración general.— Î e correspon^ 
de cu a n ta -se  relaciona Con el 4*égimon 
económico y contable, en su m ás am - 

i plip sentidoi interviniendo no sólo e n , 
lo referente a la confección y desarrollo 
de jos .Presupuéstos Generales del «Ser*,. 

.. vicio», sinó también en cuantas opera-,

. cienes de tipo económico, se lleven a ca
bo por las S u d o n e s  Rrovinciafes 0 Subí* 
secciones, u otros organism os ánexos^aí 
las mismas creados beneficio de los 
trabajefidores ^portuarios, y tanto., si s& 
refiere a servicios o funciones asisten* 
d a les, como si se trata xie I . aáminis». 
tración de canfidades en gestión, %ci\es 
Como  ̂ liquidación de Seguros -Sociales, ‘ 
vacaciones, pagas extraordinarias, pkis 
de carestía de vida, etc.

Reflejará eri libros y cuentas todos los 
actos adm inistrativos’ que hayan dfe Ilc- 
varse ¿r efecto, y qua, debidamente Lbá 
tervení’dós, reore&eq;ten para ul «Servicia 
de Trabajos Portuarios» derechos u obH* 
gaeiones que' han de traducirse en 'la  
realización* de ingresos y pagos, y  .^L re
gí s t ro de , a s si t dación es eco nómi ca S qú ̂  
por,-la ¿estión encefnendadá al orgauís^ 
mo hayart de repercutir en pátrim o* 
nio o :£ n  les recursos qXte le han s id a  

. reconocidos por las disposiciones' vigen
tes o que .^ n 'lo  sucesivo se le puedan 
reconocer.

E l Administrador £enerárÍ someterá 
personalmente, al despacho v resolución- 

r de) Director general d> T ra b ajó  y deí 
D elegad o de I a - Inter ven ció n . G eneral det 
E stado los libramientos, órdenes de págo 
y cuantos asuntos afecten al régimen1 
económico-dcl «Servicio de Trabajos» Por- 
.t-ua-rios-». J;

Inspección de  Servicios P rovincialess.- 
.L<^'Corresponderá la «inspección directa 
de las Secciones o S u b ¿eceiones-y de jo s  

■ dfver«ü>s vécrvicios ai organism ós depen* 
dientes, do aquéllas'o  e£tab!%!GÍós en be*

; nefvcib exclusivo de los trabajador► .<■ ám*
; parados por eT Regiám enlo Nacional, do 

14 de rparZo de 10^7; ve .ando por eLbuen 
funciólam-iento1 de taics 'Secólo-nes y Or-
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ganism os, comprobando y revisando su 
contabilidad y exacto cumplimiento de 
su deber por parte de los empleados -y 
subalternos quv en ellos sirvan.

Todas ias Secciones y Subsecciones 
deberán ser visitadas por lo menos una 
vez al año, comunicando por escrito a 
la Superioridad el resultado de las visi
tas, y de cuantas reclamaciones o aspira
ciones puedan exponerse por el personal 
o por los trabajadores portuarios, adop
tando aquí Has medidas que no exijaó  la 
aprobación de ia Jelatura del «Servicio», ' 
o propuesta a la misma de las que lo 
requieran, encam in adas. a la corrección 
de. posibles d e b elo - y a la unificación 
de servicios, tanto en el funcionamiento 
interno de la Sección o Subsección como 
en ia ej cución de-las faenas portuarias, 
en iu que .no afecte al régimen y carác
ter.sticas tradicionaies o especiales de 
cada puerto.

La )< íatura 1 del «Servicio» podrá en
comendar el ejercicio de determinadas 
funciones inspectoras a aquellos funcio
narios del Ministerio de T rabajo , qué, 
adscritos al Servicio Central de Jnspec- 

• cióri del Trabajo o a U Sección Central . 
de Delegaciones, visitan ios O rganism os 
provinciales, en cumplimiento dé lo dis
puesto en los Reglam -ntos de n  de ju
lio  de 1940 V 21 de diciembre de 1943.

La misión inspectora que se le confía 
al Inspector del *(S* rvicio de Trabajos 
Portuario»), o funcinarios que ert^el pá-N 
rrafo anterior Se indi-can, se entenderá 
sin perjuicio de la que tn el nombrado 
^Servicio» puede ejercer la inspección 
General del Ministerio de Trabajo, de . 
conformidad con (o dispuesto'en el De
creto de .6 de diciembre de 1941.

A rt. 9.0 El Director .general de Tra- 
bajo, a propu- sta del Jefe de la Sección 
Central, determinará la estructura de 
cada una de las dependencias de dicho- 
O rganism o, para el m ejor desarrollo dek 
su cometido.

. 3.~ 6 E (X IO N E S PROVIN CIALES

[A r t ,  10. En tas capitales de las pro
vincias m arítim as que s e '-determinen por 
el Director general de TYabajo, o en el, 
puerto de mayor im portancia d'-ntro de 
aquéllas, se constituirá una Sección Pro
vincial de Trabajos Portuarios,'cu ya su- ( 
perior Jefatura ostentará ei Delegado de 
T rabajo, ae acuerdo con lo determinado 
en el 'articulo 37 del Reglaihénto para 
la aplicación de la Ley de ro de noviem- 

*bre de 1942,' aprobado por Decreto de 
21 de diciembre de 1943.. v

Corresponderá a las Secciones Provln. 
cíales de T rabajo Portuarios la s ‘siguien
tes funcionas: .

i j  Cum plir y hacer ,cumplir\ las dis
posiciones concernientes- a la Réglamen* 
tación de Trabajos Portuarios, tanto na
cional com;o particular de cada puerto.

2) Proponer la creación, y velar por 
' sU co’ns* rvacióq y sostenimiento, "de los

servicios asistertcia’es énuiperados en e! 
artípuio 55 del v igen te Reglam ento Na
cional, de conformidad.'con el. plan qm- 
a tal efecto apruebe la Dirección Gene
r a r l e  Trabajo. ' ^

3) Cum plim entar las obligaciones que 
se señalan 'en el árh'cylo 46 de las incn- . 
cionadas Ordenartzas, así como la ges
tión de los seguro sociales, en la forma - 
prevista en los artículos $7 y 5$ 
aq u éllas.! ' •

4) Cumplir y hacer cumplir cuantas

obligaciones impongan .os Estatutos dej . 
Montepío de trabajadores Portuarios.

5) Recaudar y administrar, de. acuer-, 
’do con el Reglam ento Nacional, los re
cargos correspondientes a vacaciones y 
gratificaciones de 18 dt julio y Navidad.

ó) El estudio idé cuantos problem as » 
surjan o puedan tener relación con el 
trabajo de carga y d escaiga, e s t ib a 'y  
desistida, estudiando de manera especia) 
las medidas encaminadas a la más per- 

' fecta organización de las operaciones y 
su abaratamiento*

7) . Confeccionar la estadística men
sual y redactar una memoria anual en 
la que se recoja cuantos datos y  consi- 
deraciones. se estimen convenientes, de 
acu< rdo con el Cuestionario que se envíe 
pur • la , Sección Central.

La Memoria anual deberá ser neceíü- 
rianíente informada por la C o m isan  T éc.

• nica. ; *
8) Y  todas aquellas que determina 

el Reglam ento Nacional de Trabajos 
Portuarios, el presente Reglam ento deV 
«Servicio» c  que .pueden atribuírsele por 
acuerdo de la Dirección General dé T ra 
bajo/ v ' ,

. A r t . 11. Las Secciones provinciales 
estarán constituidas en la forma siguied* 
te :

A) \ í a r g o s  de dirección, en los qué 
se comprenden lo£ Delegados de Trabajo  ̂
y los Jefes do la Inspección del Trabaja. *

B) Servicios adm inistrativos, dis
tribuidos en tres d c‘PartairK*ntos
pales : Secretaría, Administración e Ins
pección de operaciones.

C) * Servicios especiales.
A rt. 12. A) Cargos de dirección.—

. Delegado de Trabado.— En su calidad de 
Jefe de la Sección Provincial, ostentará 
la representación d'el ((Servicio» «dentro 
de la provincia ; organizará sus servicios 
adm inistrativos ; tendrá sobrt su perso
nal las facultades disciplinarias que’ ’e 
confiere este Reglam&nto y ejercerá la$

. funciones que le atribuye el Reglam en
to de 14 de imarzo ¿e  1947 y demás de 
general aplicación. Püdie.ndd delegar en 
el Secretario de la Sección o Subséc. 
c.ión aquellas facultades que se refieran 
a cuestiones de mero trámite.

La delegación de atribuciones en el 
Secretario se hará siempre por escrito, 
dando traslado del tmi$mo á . la  Sección 
Central. 4

Jefe de la ¡nspección de Trabajo.— Des
empeñará- todas las funciones inherentes 
a í'ca rg o  de De!egqdo*de Trabajo, e#n su 
condición Me Jefe de la Sección, en los 
casos de aMsencia de éste

Además de * la s ' indicadas funciones** 
de las qué la le«gislación vigente confie
re a la Inspección de T rabajo, y las 
pecíficas que le atribuye el R eg’ámento 

 ̂ Nacional de Trabajos Portuarios, q¡l Ins.
’ p ectT -jefe  *!e corresponderá:

á) Inspeccionar y fiscalizar la adm i
nistración de, la Sección y Subsecciones, 
velando porqué las cantidades que se re-/ 
eauden ipor dichos T)r«anism(?s se ajus
ten a las disposiciones(legales y se apii- 

#.quen a los conceptos a que e’stán fe s 
tinado, .debiendo intervenir 'los balances 

%y  arqueos de Caja.
b) L a  superior inspección de los ser. 

vicios dependientes de la Sección y Sub. 
secciones; así ícomo la de estps O rganis
mos y | la de operaciones portuarias.

c) Aquellas otras que por la Direc

ción General o por el Dolegado de T ra
bajo pueda confiársele. ' » ■

De cualquier anormalidad .0 deficien
cia que pueda observar en el e jercicio1 
de la misión que se; le contía dará in. 
meda-la .cuenta al D elegado de Trabajo, 
a los efectos oportunas, y caso de que 
aquéllas no ¿e corrijan o por su impor
tancia o gravedad lo requieran, vendrá 
obligado a ponerlo en conocimiento asi
mismo de la Dirección General de T ra 
bajo. ’ •

A r t .  13. B) Servicios administran. 
VOS.4— Corno^je fe  de ios ?ervicios de la 
Sección Provincial actuará un Secreta
rio, al. que, sin perjuicio de- su jerárqui
ca dependencia del Delegado de T rabajo . 
Jefe de 'la Sección, le corresponderán 
aquellas atribuciones que concretamente 
se le atribuyen en el Reglam ente Nació., 
nal y la resolución y íirma do asuntos 
de trámite que se asignan por el mismo 
a la s . Secciones de Trabajos /Portuarios, 
cuándo la naturaleza de las m ism as no 
exija el conocimiento del Jefe de la Sec
ción'. ’

Los servicios adm inistrativos de las 
Secciones Prdrinciales *se distribuirán en 
tres departamentos.

a) Secretaría.— Corresponderá a ésta, 
con carácter general, todos aquéllos co
metidos asignados a la Sección, y que • 
por nó 'ser de régimen económico o con . 
table», o  afectar a la inspección de ope- ' 
rádones,' no se encuentran atribuidos a 
los departamentos, o negociados corres. ; 
pondientes, a tenor de lo dispuesto eñ 
los párrafos siguientes.

. b) Administración provincial.— Tendrá 
a su cargo todo lo que se refiere al ré- 

. gimen económico y contable de la Sec- 
1 ciú n .y  Subsecciones. que de aquélla de,, 

pendan, en su más am plio sentido, de
biendo te jerse  presente, en la oagani- 

* zación interna de este departamento o 
negociado, los distintos fondos cuya ad
ministración se le atribuye: -

1) iLos que se refieren a tos presu
puestos dol ((Servicio de '(>abajos Por. 
tuarios», en su dob’e áspecto de ingre
s o s 'y  gastos,, y; en Cuanto a éstos 11L

k t :mos, tanto si se refieren a loé gastos 
de adm inistración, propiamente é^hós, 
o a Servicios y .'funciones asi^ten/iales.

2) Los que afectan a la gestión de 
cantidades ingresadas por las Empresas 
para fines determinados, .ta-les como el# 
pago de cuotas de seguros* sociales; plus 
de cargas fam iliares, vacaciones, pagas 
extraordinarias, salarios, caso d-s que el 
pago de los mismos se practique por’ a 
Sección), y en i  n. todos aquello^ fondos 
que procedetn de la subrogación de obli- • 
garlones empresarias.

3) Los que se relacionan con el régi
men económico de los GVIontepío  ̂ <•-, C a
ja s ,  de Previsión dé los frabaiadores 
pórtuarics, cuando a sí proceda, de 
acuerdó con los Estatutos <je tales or
ganism os. • '

Por la. Jefatura del Servicio de Traba- 
ios Portuarios se dictarán las instruccio
nes necesarias en relación con e* régL 
men económico v contable d e. las AcL 
ministrari^nes«; provinciales.* •

c) Inspección de operaciones.— Le co* 
rresponderá todo lo referente al llama
miento v -nombramiento diario' do tra- 
baiadores y <la vigilancia dé ías faenas, 
portu.aras, con e l fin de .qu- éstas se 
realicen de acuerdo con. tas* dis-posiciu- 

' nes conterlidas en e) Reglamemtó Ná*
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cion al y en el particular del puerto, ve
lando asim ism o por e) exacto  cum plí-, 
m ien to de las m edid as en cam in ad as a 
la seguridad e higiene fie  los trabaja- 
dores.^ L a s  fun cion es atribuid as a a 
Inspección de O peracipn es, serán des

em p eñ ad as por los Inspectores de epe- , 
ra c io n e s»'caso  de e xistir , los V ig ila n te s  
de O peraciones, y los • listeros, dentro,

' c a d a -u n o , de sii peculiar com etido.
M anteniendo ‘ esa organ ización  fun da

m en tal las S eccion es, dentro de cada 
uno- de 1o.s ti*e*s d ep artam en tos, se d is
tribuirán los’ trab ajo s, según la im por
tan cia  de c id a  p u e rto ,'e n  la form a qu e 
se d eterm in e por el D elegcjdo-Jefé de 
la Secció n .

A r t .  14. C )  Serviéiosr especíales.— 
Con el fip do qué a todos los tra^ ajad o- 

. rós portuarios alcancen los beneficios del 
reg la m e n to  de ,14 de m arzo de 1947, ih- 
cluso  en aquellos puertos qu e por lo 

ex ig u o  d e -s u  cen so o ta ra cto r ístic a s  del 
trá fico 'n o  con sien tan  el so sten im ien to  Je 
lina Subsección  ni d e n lo s  o rga n ism o s 
aseso res c itad o s en los a rtícu lo s *6, 17 
y  iS, de la ^  p resentes O rd en an zas, 'a 
Je fatu ra  del «jServicip», n propuesta  del 
D eleg ad o  de T ra b a jo  respectivo,, .podrá 
d e sign ar, en los c itad o s puertos, repre
sen ta n tes de la  Sección p ro v in c ia l’ c o - .

• vrespondienle, con la'■misión* q u e con
cretam en te  se les a sig n e  según las new 
ce s id a d c s  q u e  m otivaron  su estab lec i

m ie n to , y  con un ca rá cte r  perm an en te
, o* tem poral para la realización  de d eter

m in ad as fun cion es. , ■

* 4 .— S U B S E C C IO N E S

A r t . 15-, C om o organ ism os dependien
tes de la S ecció n  provincial sé estab le
cerán  Subseccion es en lo s ’ pu ertos que 
Se..considere n e c e s a r ia  y que acu erde *a 

. D irecció n  G cn oral de T ra b a jo .
'■ L a  creación  de S ubseccion es y 4>el nom 

bram ien to  de em p lead os y. su b a ltern o s 
do la s  m ism as s© h ará  con carácter 
tem poral, no pasando a ser órgan o per- 
maneante hasta  qu e h a y an  tran scu rrid o 
do s' añ os y  . con?probad o la necesidad o¿ 
con ven ien cia dy su * su b sisten cia , . fiján 
dose «entonces la 'p la n tilla  de  su personal, 
cor! a rreglo , a  la c a te g o ría  q u e  s© Je re
conozca. .

* G om o j e f e  ’ a d m in istra tiv o  d e  cad a  . 
Subsección a ctu ará  un $eCretario, al 
qu e, sin •perjuicio de su  je r á r q u ic a 'd e .  
pendencia del D elegad o de T ra b a jo  y  de] 
S ecreta rio  d o  la Sección  provincial, je 
corresp on derán  a q u é lla s 'a tr ib u cio n e s q u e.

. concretam en te, se le asign an  en el R e
glam en to  N acion al, y  la resolu ción  y  fir-i 

’ m a de cu an tos .asuntos do trám ite  se  se** 
ñaian por el m ism o a las Subseccion es 
de T ra b a jo s  P o rtu a rio s, cu an d o la  n a 
turaleza d'e las m ism a s no. exija* e l c o n o , 

•cim iento del ' j e f e  d© la  S ección  o  d e 1 
S ecretario  provin cial. . ’ : ■

L a  organ ización  in tern a  de ,la s  Súb- 
secciones será an áloga a la señalada en 
él a rtícu lo  13 para las S eccio n es o sea- 
con tres dep artam en tos : S ecreta ría , Ad- 

, tn m istración  e  Inspección d e ' O o e ra c io . . 
nes, ’si •‘b ’en e n ’ determ inados puertos la' 
S ecretaría  y  la A dm inistración  ' podrán 
e^tar. fu sio n ad as bajo la depedéncia de 

, un S^ cretán o-A drp iriistrad or. ' .

5 .-^ C O M lS I O Ñ E S T E C N IC A fí '

’ A r t .  j 6. / C o n  la  com posición y. fu n d o ,-- , 
n,es q u e  se .determ inan en el artícylo, -8¿ 
doi R e g la m e n to  Ñ a c io ó á l de T ra b a jo s

p o rtu ario s , de 14 de m arzo de 1947, 
existirá *n cada puerto una Com isión 
técnica, qü© se reunirá siem pre .qué el 

-P resid en te la convoque, con un lim ito 
m áxim o: d© ' sesion es de doce al año, 
salvo qu e por ju sta  cau sa  aco rd ase  la 

•Jefatu ra  Superior' del «Servicio')), la cele
bración de» má)s roúniones.

C u an d o entre los asu n tos que figuren 
Cn el orden del día de u na sesión apa
rezca a lgu n o  qu e d irecta  o in d irecta
m ente pueda afoctar al régim en' econó-. 
m ico del Servicio de T ra b a jo s P ortua- 

. n o s  será preceptiva la a sisten cia  a* la 
reunión del A dm inistrador provinc/alj el 
que, con voz, p e ro > in  Voto,* in terven drá

• en la cuost»ión qu e se debata.

D entro  de la s  cu aren ta  y ocho horas 
siguientes a su celebración deberá re
m itirse por el , Secretario  ,a la -.S ecció n  
C en tra l copia d e l^ a cta  o proyecto de 

/acta* de, la sesión ,-sin  que en case a lgu 
no deba su sp en d erse ’ didho envío h a sta  
la  aprobación  de la- m ism a en reunión 
posterior. * *’

(Por a siste n c ia  a las sesion es so la
m ente p e rc ib irá n ' dietas, de Ja cuantía 
que en. el presupuesto del «Servicio» se 

.señ&íe, los V o ca les represen tan tes de  los 
trab aja d o re s/o  sus Suplente*», procurán
dose qu e las reunión.' se celebren en « 
días u 'h oras q u e no produzca la pér
dida de jorn al a  los in teresados. -

6. — SUBCOMISIONES PERMANENTES’
A rt. j j .  Cói» la com posición' y fun

cion es qu e se  indican en el artícu lo  ¿4 
del R eg la m en to  N acion al de T ra b a jo s  

.P o rtu arios ex istirá  en cad a  puerto una 
•Subcomisión p e rm a n en te / 'q u e  se reuní-- 
rá síértipré qu e  su P resid en te  la convd- 
que, cón un lím ite m áxim o al año dé 
'tre in ta  y  seis sesiones en los puertos de 
te n s o  superior a  750 tra b a ja d o re s; de 
vein ticuatro ©n fos ; puertos de 251 a 750, 
y de  doce, en 8og de fn en os de 2¿o^tra- 

. bajad ores. ’ . j
• A ctu a rá  de. S ecréta fio  de  8a Subco- 

. m isión^ sin vo2t ni voto, un em pleado
ad m in istra tivo  de í’a Sección  o Subsec
ción, y, en su defecto, un Vocfal d esign a
do por la  propia Subcom isión» *

1L0 disp uesto  en los p á rrafo s 3.0 y  4 .0 
del a rtícu lo  anterior/ sobré /rem isión  de 

. a c ta s  a  la Sección C e n tra l, y d ie ta s qé 
los V o cales represen tan tes de fos trab a- 
jad oes, serán /d e  ap licació n  a Tas sesio- 
n,es qu e  se celebren por l'as S u b co m isio
nes' perm an en tes. 1 * ' ‘ ’

.7.—COMITES DE SEGURIDAD E H I-- v  GIENE
v A r t . i-S. En los puertos con cer\só de 

r 200 ó m ás trabajadores* existirá  un C o- 
" n u té  de S egurid ad  e H igien e  del T rabap 

jo v  con stitu id o  on la form a q u e  se seña
la en el a rticu la  68 del- R eglam en to  Ñ a- , 
cional* de T ra b a jo s  P ortuarios, y con las

• fun cion es que ep ¡dichas O rd en a n zas se 
1© atribuyen,. . ; . )

P o r ¡1 as reuniones q u e  se celr.bren pór 
el- c itad o  C o m ité  no ©e deven gará  d ie ta  
a lgu n a  por susv V o ca les, p ro cu rá n d o le  
que la s reuniones tengan lu g a r  ©n día u 
hora q u e n o  proquzca pérdida de jo r n a l ' 
al V o ca l represehtan.te d e  los trabaja

d o res. • •
• D entro de las cu aren ta  y  ocho horas 

siguientes, a * s u  celebración, deberá ro- i

mitirsi- por ei1 Secretario a la  Sección  • 
C entral copia del acta o proyecto de
acta  de la' sesión, sin q lie' cn caso  a l-

. guijo deba suspend-rs© d ich o- envío  
hasta  la aprobación de j a  m ism a en re
unión posterior.

111.1—Regla de procedimiento
A rt. 19. L a  tram itación, de expedien-

tos- por la Sección C en tra l se hará con
arreg io « a  las norm as de proced i m iento 
establecidas ó qu e s© establezcan  para 
ios Servicios C e n tra les  del M in isterio  •'e 
T rabajo . .

El despache?• d© a su n to s-o n  la s  Sec- 
. cion es. provinciales se a ju sta rá  con c-'t- 

rácter gtrnera/'a las. disposiciones cont^*- . 
nidas en los artícu lo s 5<S a! 6 6 'del R e g la 
mento; de 21 de. diciem bre do i943< d i°- • 
tado para la aplicación d-e la L e y  V ©

; D elegacion es de. T ra b ajo , dé  i o ’ d© n o  
viem bre de 1942.

CAPITULO II 
D e l  p e r s o n a l

S e c c ió n  1.a— Clasificación en grupos y 
categorías administrativas

A rt. 20. E L  p e rs o n a l'o b je to , de ésta  
R eglam e.ntación e s t a r á  com prendido, ‘ 
atendiendo a  la naturaleza de sus fu r -  

' ciones, en  alguna' de las siguientes e s .  
c a la s :
. A) Perso-nal a d m in istra tiv o .' .

B) Personal subaltern o, en el qu »  - 
se com prende $1 de servic ios . com ple
m en tados.

I C ) Person al d e  lim pieza.

A r t .  2 i .  A) Personal administrativo.
Q uedan com prendidos en ü  co n cep to  
general, de p erso n al'a d m in istrativo  cu an 
tos poseyendo ’ /conocim ientos técnicos, 
contables y  de m ecán ica ad m in istrativa  
realizan  en la Sección C en tra l y '  P ro 
vinciales o Subseccion es todos aquellos 
trab ajo s jtéenícós y a d m in istrativos n e
cesarios para el exacto  cum p lim ien to  d e l ’ 
v i e n t e  R eglam en to  N acion al de T ra 
b a o s  P o rtuarios. .

E ste  grup o com prénde las ca te g o ría s  
q u e a continuación se indican^:’- .

a) Jefes ad m in istrativos de j . a
b) Jefes ad m in istrativos de 2.1

. c) Jefes ad m in istrativos de 3.1’
/ d) Jefes de N e go cia d o -d e  i . a

e) ¿.Jefes de N egociado de 2.*' . ' <
‘ f) Jefes de N egociado ¿de 3 .a 

v g j  O ficia les ’de- i.fa / / ‘ J ^
h) O ficía le s  .de 2.a •

¡ i )  O ficia les de 3.a x

A r t .  22. B ). personal subalterno.-*
E s  el que realiza funciones de carácter 

, com plem entario ó a u xiliar, pero quO J 
; exigen  absoluta' fidelidad, y copfian za. * • 

E s te  gru p o se su bdivide en, la s  . fri. ' 
gu ien tes c a te g o ría s: v ./ \ *»-.

a) • S übaltern d s de 1.*
b) Subalt'ernos de 2 .a v
c) Su baltern o s de 3.a
d) Subaltern os de 4.a

! e) B oton es o recádéros.

A r t . 23. C) Personal de* limpieia.—
En este  grup o se integran  ú nicam en te 
las m ujeres de íinipRza. de locales y de .

, pendencias*

I . (Continuará.) .
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O R D E N  de 10 de febrero de 1948 por la 

que se dan normas para ejecución de 
lo dispuesto en el articulo 4.° del D e
creto de 9 de en ero de 1948 sobre cons
titución de fondos de reserva del S e 
guro Obligatorio de Enfermedad por 
parte de las Entidades que practiquen 
dicho Seguro.

limo. *Sr. En ejecución de lo d is p u e s - . 
to en el articulo. 4.“' del sDvcr¿to de q de 
en< ro de 104S sobre constitución de los. 
fundos de reset va del S eguro O b ligatorio  
de Enfermedad por parte de las Entida
des que practiquen dicho * Seguro,

K>t< M in.sterio hy servido di>poner ; 

A rticu ló  í .y  La L a ja 'N a c io n a l de} Se
gur*» (Obligatorio de Entérm  dad y todas 
fas Entidad*** col a p e a d o ra s  de la m ism a 

, que practique^ ¿el expresado Seguro, sin 
excepción a lgu n a , qu< dar, ob ligadas, pre- 
cisam ents ante-? del día 41 de m arzo pró
xim o, a in gre sar'en  m etálico en ’ la cuen
ta est^ -ia) abierta en el Banco, de Espa
ña a disposición del M n isp -rio  dfc T ra 

bajo. con la rúbrica «Fondos ds reserva 
del S eguro O b ligatorio  de E n b rm edád». 
el tres y el dos por ciento de las prim as 
que recaíniaren d u rante el año 1947, vi 
.cuarenta por ciento de los ^excedentes^ 
an u ales de gestión y los intereses de a m 
bos conceptos en dicho periodo, de con
form idad con lo prevenido en los .artícu
los 152̂  y  153 del R eglam en to de 11 de 
noviem bre de 1943 .y el D ecreto de 9 de 
enero de 1948.

A rt. 2.0 P a ra  poder disponer de los 
fondos a que se refiere el articuló pre
cedente, tan to la C a ja  N acional com o las 
Entidades colaboradoras, en aplicación de 
lo dispuesto ên los artícu los 152 al 156 
del R eglam en to  ya  citado, deberán so li
c itarlo  de una C om isión  rectora d¿ los 
exp resad os fondos de reserva, in tegríd a ' 
por un rep resen tan te-de  la t a j a  N ació-, 
n a l de) Seguí o d& Enferm edad, dos de. la 
C on fed eración  N acional de M on tep íos,- 
M utualidades y Entidades gestoras y co
laborad oras de Previsión S o cia l, y uno 
de  ios Servicios. S ind icales del * S egu ro  de ¡ 
E nferm edad. A dichos V o ca les se a d id o  

m ará*el V icep resid en te  de la A sesoría  G e 
neral y T écn ica  de Previsión, el Jefe de 
la  Sección dé 1 Segu ro  de E nferm edad y 
el del N egociado A ctuaría] de la D ire c- 

• ción G eneral de Previsión, y el Secreta
r i o ' gen eral d¿ la citada D irección, que 
osten tará  )¿\ presidencia. L a  Secretaría  
de la Com isión estará  a cargo  del repre
sen tante de la C a ja  N acional.

L a  solicitud a que se refiere el p árrafo  
Anterior nq podrá deducirse hasta  que 
por el M inisterio de T ra b ajo  se aprueben 
la s norm as a que se refiere el artícu lo  
tercero de esta disposición./

Art. 3.0 L á  C om isión  rectora £ q u e ' 
s-2 réfiere el artículo anterior procederá 
con toda" urgen cia  al estudio de una pro- ¡

puesta. para definí? 'legalm^ntc en qué 
consisten las. desviaciones normales . en
tre los ingresos y los gastos del Seguro 
e igual desviación en casos 'extraordina
rios a que se refieren los artículos- 152 y 
153 del citado Reglamento. Asimismo es
tudiará las normas ’ de procedimiento a 
que tengan que sujetarse las 'Entidades 
que practican el Seguro para solicitar ), 
obtener |a movilización de dichas reser
vas, movilización que en todo caso de
berá ser acordada por el Ministérip de 
Trabajo, oída la expresada Comisión.

Independientemente de lo anterior .rea
lizará también un estudio sobre las po
sibles inversiones de dichos fondos, al 
objeto de fagrai una mejor productividad 
de jos mismos.

Dichas propuestas, con el infdrnie de 
la Dirección General de Previsión, serán 
elevadas’' al Ministerio de Trabajo par$ 
la .resolución que proceda. "

Art. 4.0 Sé autoriza a la Dirección 
Gen* ral de Previsión p a fa . dictar chan
tas disposiciones exija la aplicación de 
la presente *>rden. .

Dios guarde a V. I. muchos ‘años.
Madrid, 10 febrero de 1948. . *

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o . Sr. D irector g e n e fal de Previsión.

O R D E N  de 16 de febrero de 1948 por la 
que se amplían las facultades del Tri

bunal encargado de velar por el cum
plimiento, por parte del personal s ani
tario, de las obligaciones relativas a  
asistencia de beneficiarios del Seguro
Obligatorio de Enfermedad.

lim o. Sr. : El artículo 145 y siguien
tes del texto refundido de las disposi- 
donc-s complementarias del Seguro O bli
gatorio de Enfermedad dé 19 de .febrero , 
de 1946 creó el Tribunal encargado de 
resolver. ,las cuestiones relativas aj in
cumplimiento,, por parte 4 CT  personal sa
nitario, ,dtr las obligaciones que les co
rresponden relativas d la .á sisteh cia  de 
beneficiarios del Seguro y al cum plimien
to de las Ordenes que a tai .objetp se ’ 
le dicten por los O rganism os compe
tentes. . . "

En*'r^lacifSn con el personal sanita.nb 
concurren una serie_.de problemas qué 
no. son*específicamente ios óe asistencia, 
pero que requieren un O rganism o de tipo 
análogo. A L o b jeto 'd e  qvilar la crea ció n  
de nuevos Organism os; parece mág, con
veniente utilizar como base ¿l Tribunal 
ya existente, ampliando, sus facultades y 
designando.1 aquellos’ otros elementos re
presentativos que sé estimen más conve- < 
níentes p a ra ' la nueva misión que*§e le 
confía. " ‘ .

A tal objeto, e$te Ministerio se h a  ser- 
vido disponer:

Artículo i.° El Tribuna] a quy Sf re
fiere el artícplo 1^5 de] texto redundido de 
19 de f<%e>o t *  194b (B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 17 de marzo) 
conocerá, además de las cuestiones enu
meradas en dicho precepto, todas aque
llas otras que'afécten a ló$ profesionales 
sanitarios que presten sus servicios en e l . 
Seguro, sisnspre que no tengan relación 
con actos administrativos firmes dictados 
por los O rganism os compcUntes del Mi- 

v nisterjo do Trabajo.
Art. 2.0 T a r a  las funcione-? que se es

tablecen en el artículo anterior dicho T ri
bunal, integrado por los componentes de. 
terminados en el párrafo segundo del ar
t ic u lé  146 del mencionado texto refundi
do, será aqni|ntpdo e-nc dos Vocales d*- . 
signados por *e] Mmisterio de Trabajo, 
representando, uno a la Delegación Na
cional cíe Sanidad d e ,F . E. T . y de Jas 
J O.' N. S . f y el otro al^Conséjo gene
ral de Colegios Médicos, que actualm en
te ostentan -Igual representación en la 
Comisión médico-asesora de la Dirección 
Genéra]' de Previsión. , /

Art. 3.0 Por la Dirección Genera] do 
Previsión se dictarán las disposiciones 
que exija e] cumplimiento d<- lo ordenado. 

Dios 'guarde a V. I, muchos años. 
Madrid;' 16 de febrero de 1948.

G I R O N  DE V E LA SCO  

lim o . Sr. D irector gen eral de Previsión .

O R D E N  de 23 de febrero de 1948 por la 
que se dan normas aclaratorias sobre 
el alcance de algunos preceptos del R e
glamento del Seguro Obligatorio d e  
Enfermedad.

. limo., Sr. : B atién dose  producido du
das *6obre' el alcance de algunos precep- 
tos. dcF Reglam ento del Seguro O bliga
torio de Enfermedad, y al o b je to  dé*senJ 
tar debidamente y con jC.ritério- d.e unifor
midad la  verdíuiera .'interpretación 'de di
chos preceptos,, .

Esle Ministerio «e íia  servido disponer : 
Artículo i.° El requisito de íl.avar ase- - 

ju r a d o  por ]o menos sers m.esés a q.ue 
se refiere q] apartad# a) <L 1 .artículo 72 
del Reglam ento de 11 de noviem bre d e "  
1943, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 73 del propio R e g la m e n to ,^  en .  ̂
tenderá cumplido cuando el a s e r r a d o  

. haya satisfecho al Seguro las chotas ‘co
rrespondientes a seis frieses, cualquiera 
qu^ sea la  fecha y fos períodos continuos
0 intermitentes en que hubiese satisfecho 
dichas cuotas., • ó

Ar$.' 2.0 El ajeanee del artículo 83 del 
expresado Reglam ento, dfcbe precisarse en ,
01 sentido de que, upa ,vez I,9s ase- 

^gursdos A saren en el trabajo, debido «a
las cúcúnstencías de Lfpbajo eventual que 
efectúen, o^por* razón de paro forzoso,
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tendrán derecho a |a indtmnización eco- 
’ nómica, aunque no paguen |ap cuotas, 
siempre que hubieran satisfecho les 'co
rrespondientes a veintiséis sem anas d-'l 
añ(; inmediatana-me anterior al primer 
dfa de su enfermedad.

iirt. 3 °  ’ l.<t relación existente entre el 
artículo 77 y ei 3S del citado Reglam en
to, debe entenderse én la s-.guicnte forma : 

La -duración de la asistencia sanitaria, 
saleo .curcesión d<>.prórroga por la Ins
pección de Sen-icios Sanitarios del Se
gu ro ,. será -de veintiséis sem anas cada 
año (contado desde de entro a '3 1 de 
diciembre).'

L a  duración de la indemnización eco
nómica será de veintiséis sem anas por 
enferm edad.

Term inada la percepción de la indem
nización económica^ por .agotam iento de 
plazo, durante o.) año siguiente, entendi
do en la form a que más arriba se señalg^ 
si sobreviniese uno baja por iguaj errfer- 
medad o distinto proceso? de ella, el ase
gurado tendrá derecho nueva-mente, si re
c ib í asistencia sanitaria de] 'Seguro, pre
vio-in form e de la Inspección, a indem 
nización económica durante .otras veinti
séis sem anas como m áxim o, no admitién
dose durante este segundo período de in
demnización económica cotización de pri- 

> m as para c] Seguro de Enferm edad. 
Dios g u á rd e la  V . I. muchos años. 
CVládrid, 2 S de febrero de 194S.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 28 de febrero de 1 948, com

p lem entaria  a la L ey  de 8  de junio  

de 19 4 7 , sobre préstam os a  construccio

n es de casas destinadas a  la  «clase 

m edia»,

lim os. Sre?. : L a  L e y  de 8 de junio 
<$>- 19 4 / autoriza a» las Entidades, dr. Aho
rro para hacer efectivos Jo s  "préstamos 
■concedidos por ‘e! M inisterio ,de T rabajo , 
a través de la Ju n ta  Interm inisterial deL 
Paro, .para la construcción de viviendas 
acog'das a l°s  beneficios de la % Ley de 
25 de noviembre do. 1944, desuncidas- a 
l'd clase m e d ia .

Asim ism o, el-articulo tofeerp del re
ferido precepto legal ge autoriza, igual-' 
mentet a l MimsteriQ 'de T rabajo  para 
dictar cuantas disposiciones sean preci
sas para la aplicación de la  referida L *y  
de 8 do junio *de. 1947.
. J ’Jn su virtud, este M inisterio ha tenido 

a. bien d isp o n er: - . . • .
Artículo i , °  L a s  Instituciones d ?. 

ah orro 'ad scritas a  ía Confederación ¡Es
pañola de C a ja s  de Ahorro Benéficas, • 
podrán conceder préstam os coto destiiio a 
la  construcción 'd e  ;viviendas pai'a. clase

med:a, acogidas a los beneficias cí ía 
L̂ ey de 25- de noviembre de 1944, há>ta 
un importo del sesenta. por ciento del 
valor Cí 1 solar y de las ■o.-rtifienc-ones 
de obras deb.dan^ente : comprobadas gue 
se presénten, d;o conformidad con lo dis
puesto en el artículo primen, de la O rd 'n  
de 15 de junio de 1945, complementaria 
de dicha Ley.

Estos préstamos se concederán por' la 
Jun ta Int- rministerial d¡e-K P&ro,. a tenor 
de lo dispuesto en ej artículo tercero de] 
Decreto de 38 d.e mayo de 1945, se efec
tuarán con garantía hipotecaria de los 
terrenos, y obra que se construya, y se 
amortizarán én periodos n¿ sinferiores a 
tre?nta años,- s i  bien los prestatarios po. 
drárí cancelar; esta amortización, ó la* 
elección de los mismos, artes del- plazo 
de su vencimiento. El interés que deven
garán, dichos préstamos será dpi 4 \r>r 
ido anual'.

• Art. 2 .0 En el cpso de que el propie
tario r'n.unciase a estos -beneficios, 9 ja 
finca Jo s  perdiese por ciiíilqy-'e’r . causa, 
la C a ja  de Ahorro que hubiera conce
dido .el préstapio podrá' exigir la* inme
diata liquidación de éste. * 4

Art. 3.0 L a s  solicitudes de préstamos, 
ju.í}to con los proyectos de construcción, 
se dirigirán p j r  los interesados a Ij> Junta 
Interm inisterial del Paro, único O rga . 
nismo competente para dictam inar sobre 
la procedtfhcia de su concésión^ que, una 
v?z ^proba.cjaé, las rem itirá a la  C a ja  -dp 
Ahorro, m ás . próxima al lugar donde 
haya de realizarse la construcción, s^lvo 
que, por dificultades financieras, la Con
federación de C a jas  de Ahorro designara 
otra.

*. L a  C a ja  a la , que afecb?i la 'petición 
exam lhará ésta, en el p]a?o m ás breve 
pósible, y 'u ñ a  vez’ comprobado que el 
ex podren rcúpe las necesarias garantías 
hipotecarias, lo com unicará al interesado 
a los efectos .de formalización. de Ja Co
rrespondiente escritura, y hará - efectivo 
el préstamo, dando cuenta de ello a l a  
mencionada Jun ta.
; En  cas0 de .que la C a ja  considere que 

£l expediente dp préstamo aprobado, por 
la* Ju n ta  Inícrfninis.terial del p $ro ' no 
tiene la-suficiente garantía, lo devolverá 
a este O rganism o, acompañado de infor
me razonado, :en d  que se haga constar 
las deficiencias que observe y  los repares 
que, a  ¡su juicio, Ijayan de ponerse, a fin  
de que por ía citada Junta s$  solicite del 
ifitercsadq la ttecesaria rectificación -4  ¿b 
proceda a la anúlaci^tf ele! préstamo.

A ru  4.-° .Cuañd.o las  circunstancia^ ríe] 
•motílenlo no permitan uqa inmovili'znciórf 
a largo plazo de la s - disponibilidades do 
Jas C a jas  a las qu¿ se hubiesen dirigido 
las peticiones de préstamos, lo pondrán 
err co:nocimient9 de la  repetida ju n ta  in 

terministerial del Paro^ a los efectos con* 
^ígmentes.

Lo qu ; comunica a V V . I í .  para su  
conoeftr.iento y electos. , ' - •

Dios guarde a Y V . II .'m u c h o s  años. 
Madrid, 2S de. febrero de igqS.

1 '  P IR O N  D E  V E L A S C O

Mmos. Sres. Director general de Previ
sión y Com isario nacional * del Paro,

O R D E N  de 1 de m arzo de 1948 por la  
que se dispone e l cese com o Profesor 
de la Escuela Social de Zaragoza de 
don Fausto Jordana de P ozas.

lim o. Sr.-: Visto el escrito de -la D i
rección dp la E scu d a  Social tí.- Z aragoza 
y el inform e de la Sección de Estudios, 

Este M inisterio ha ’ t.énido a bien, d is
pone* que don .Fausto Jord apa d  ̂ P o z a s - 
cese en «ti-cargo dé Profesor dé «Pre
visión y Seguros ^Sociales» y 4 «Política 
Social Agraria» de la Escuela S o c ia l'd o  
Zaragoza, 'nombredo por Orden de S de 
mañzo‘ de 1946.

.L o  .que «comunico a V , I. para s,u e o  
nocimientp y .efectos.

Dio¿ guarde a V . J . mucho 5 a/ios. 
Madrid, 1 de m i a r z  o de 194G.

P. D ., Carlos Pitó lia Turiño,

lim o. 'S r fc. Subsecretario dé este -Miñis* 
teiio. v '

O R D E N  de 1 de marzo de 1948 por la 
que se nombra para la  «Escuela Soci a l  
d e Zaragoza a los Profesores que se
citan y para las cátedras que se señalan.

lim o, #Sr. : V is to - el escrito la  D i
rección de la E scu d a  Social de t a r a g o 
za y  él informe de la  Sección de 
ludios, •.

Este. Ministerio ha tcn:,do a b r n dis.t 
poner: -

Prim ero. Nom brar Profesor de la Es*’ 
cpela Social de Zaragoza, para la cá.ic- 
dra de «Doctrina-Social de la I ^ ^ ia » *  a  
don Francisco <le Asís Sancho .Rebullido., 

Segundo.. Encargar de la asignatura 
de «Previsión y  Seguros- Sociales»,, 
conLce.pto de acum ulada, al Profesor dc^  
Felipe Aragues Pérvz.

Tercero. Encargar - de la asignatura 
de c<política Social A grayia», en cójicep-’ 
to do acumulad.., al Profesor don Miguel 
Sancho Izquierdo,

Lo*q u e d ’-go a V. L  para su cd'ncN* 
m Pnto y efectos..

Dit'ís guarde a \\ I. muchos nñe¡5  ̂
Madrid, j '  de m a r z o ' de 194^. —■> 

P. I) ., C.árjqs Pin i lia T u riño.

lim o. Sr. StfbsccVetario do este M jni?K 
^■terip  ̂ ( y' •
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  
G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Interventor del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad del Estado en la 
Delegación de Hacienda de los  
Territorios españoles del Golfo de Guinea.

lindándose vacante en la Delegación 
do Hacienda de los Territorios españoles 
<iel Goifo de Guinea, la plaza de Inter
ventor del Cuerpo Pericial de C ontabi
lidad del Estado, dotada en el presupues
to colonial con el babor anual de 12.000 
pesetas de sueldo v 24.000 de sobresuel
do, se saca a concurso *u provisión en
tre funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del- Estado quo no hayan 
Cump’ido cuarenta años el día en que 
term ine el plazo para la presentación de 
instancias.

L as cam pañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de

licencia en la Península, con el disfrute 
del sueldo y sobresueldo íntogros. El 
viaje desde el puerto de em barque a la 
Colonia o viceversa, será d e cuonta del 
Estado, tanto para el funcionario com o 
para sus fam iliares, sujetándose, ade
m ás, a las condiciones establecidas para 
los funcionarios coloniales en el vigente 
Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración C olonial, de 9 de abril 
de 1(947.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de M arruecos y 
Colonias, en el plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S - 
T Á D O , y se acom pañarán los docum en
tos siguientes :

a) H oja de Servicios o docum ento 
equivalente.

b) Certificación m édica acreditativa 
de que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clim a 
tropical.

c) Certificación de n,acim iento lega
lizada, si no e s tá  expedida dentro del 
territorio de M ad rid /

d) Cuantos docum entos consideren 
oportunos a los efectos de justificar m a
yores m éritos.

M adrid, 21 de febrero de 1948.— El 
D irector general, José D íaz de V illegas.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces.)

Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo, en autom óvil, 

entre las oficinas del Ram o de esta

ción de Aznalcázar y Pilas y Villaman
rique.

Debiendo proceder se a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ram o de estación de A znalcá
zar y Pilas y Villam anrique en el tipo 
de veinte mil pesetas anuales y con arre
glo  a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte tal público 
quo el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Adm inistración Principal 
de Sevilla hasta el día 15 de marzo y 
q u e  la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 20 de dicho mes, a Tas once horas, 
en la Adm inistración Principal de Se
villa.

NMadrid, 25 de febrero de 1948. —  El 
Director general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T .,  natural de ........   veci-
/ o  de ......... se obliga a desempeñar la

conducción diaria cbl correo de ........
a  .......  y viceversa, por el precio de..........
(en letra) pesetas ......... (en letra) céntim os,
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  para se
guridad de esta proposiciór acompaño 
a  ella, por separado, ja carta de pago

que acredita haber depositado en ........
la fianza de cuatro mil pesetas

(Fecha y firm a del interesado.)

327— A. C

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en autom óvil, 
entre las oficinas del Ram o de Benisa 
(Alicante) y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, en autom óvil, entre las 
oficinas del R am o de Benisa (Alican
te) y su estación férrea en el tipo de 
tres mil doscientas cincuenta pesetas 
anuales y con arreglo a las dem ás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público q¿je el refrrido plie
go se hallará de m anifiesto en la Ad
m inistración Principal de A lican te y 
E stafeta  ,de B enisa hasta el día 2 de 
abril próxim o y que la apertura de plie. 
gos tendrá lugar el día 7 de dicho m es, 
a las once horas, en la c itada A dm inis
tración Principal.

M adrid, 1 de m arzo de 1948.—  
E l Dir^ptor general, L .  Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T .,  natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desem pañar la con
ducción diaria del correo de ... a  ... y 
viceversa, por el precio de ... (en Iql. 
tra) pesetas .... (en letra) céntim os, con 
arreglo a las condiciones d d  p lb g o  apro
bado por el Gobierno. Y  para seguri
dad de est\a proposición acom paño a 
ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... la 
fianza de 650 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

346-A. C,

Anunciando subasta, con carácter urgen
te, para la conducción del correo, en 
autom óvil, entre las oficinas del Ramo 
de Béjar y Sequeros.

D ebiendo proc:derse a la  celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo^ en 
autom óvil, entre las oficinas del Ram*o de 
B éjar y Sequeros, &n el tipo de veintitrés 
mil pesetas anuales y con arreglo a las 
dem ás condiciones del pliego correspon
diente, se adviertt al público que el re
ferido pl'ego se hallará de m anifiesto en 
la Adm inistración Principal de Salaman
ca y E stafetas de B éjar y Sequeros has
ta ¿1 día 2 de abril próxim o y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
7 de dicho mes, a las once horas, en la 
Adm inistración Principal de Correos de 
Salam anca.

M adrid, 3 de m arzo de 1948.— El Di
rector ge.nerval, L . R odríguez.

M o d e l o  *t>E p r o p o s i c i ó n

D on F . de T .,  natural d-e  ,*vecT-
no de ............ . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ....i,
a ..................... y  viceversa, por el precio
de . . . . . . . . .  (en letra) pesetas ............  (en
letra) céntim os, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acom paño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ............  la fianza de 4.600 pe*
setas.

(Fecha y  firm a del interesado.)

356—A . C .

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ramo 
de Viso del Marqués y Almuradiel.

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
d?l correo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ramo de 
Viso del M arqués y Alm uradiel, en el 
tipo de cuatro mil quinientas pesetas 
anuales y con arreglo a las d^más con* 
diclones del pliego correspondiente, se 
advierta al público que el referido plF* 
go se hallará de m anifiesto en la Admi
nistración Principal de C iudad Real* y 
Estafeta de Viso del M arqués hasta *1 
día 3 del próxim o mes de abril y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el día 
8 del m ism o m es, a las once horas, 
la Adm inistración Principal de Ciudad 
Real.

M adrid, 3 de m arzo de 1948.— El Di* 
rector general, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F . de T .,  natural de ..............
vecino de ................ , st obliga a d ŝem*
peñar la conducción diar\a del correo
de ................  a   y viceversa, por
el precio de .....................  .(en letra) pese*
tas ....................  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del p lie g o  apro' 
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acom paño a ella, 
por separado, la carta de pago que acr*
dita haber depos tado en ............  la fian'
za de 900 pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

357—A. C.
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MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de la Contribución de U sos y Consumos

C o n t i n u a c i ó n  d e  l a s  n u e v a s  T a r i f a s  d e  l a  C o n t r i b u c i ó n  d e  U s o s  y  C o n s u m o s ,  c o n  l a s  m o d i f i c a c i o n e s  
in t r o d u c id a s  p o r  la  L e y e s  de 30 de diciembre de 1946 y 31 de diciembre de 1947 y de conformidad con  la norma  33 de la  Orden ministerial de 
27 de diciembre de 1947.

DESIGNACION DEL  PRODUCTO GRAVADO Concepto Forma 
de adeudo

Unidad Tipo impositivo 
0 derecho fljo

Cintas con púas para cardas.............. ............ ...... ......
Idem metálicas, de acero con estuche ............................. .
Cizallas .......~........ ..........; ............ . ..................................
Idem de palancas pai’a cortar metales ...............................
Clavos, y tornillos ...............* ........ .......................................
Cocinas eléctricas ..............................................................,....
Cocina de gas con chapa de hierro esmaltada .............. i .

Coches de niños ....................................................... *..... .\.......
Cojinetés de bolas ,........ ...».............. .................. ........¿............
Compresores ........ .... ....... .............................<..............
Condensadores eléctricos ....... ....íVtW........ ....................... ....
Contadores eléctricos ............... .......... ....... ........................
Iden* de agua .y gas .................... .............'....... ....................
Convertidores ....... ........;........... ..........................v .......... .
Corona para cojines de bolas 0 rodillos ...... .‘....................
Cortadores dé arcilla ................ ................ !................. ..........
Cribas de^fcarbón . . . . . . . . . . . . . 7 ....../t............... ...................... .............

Cuadros dé distribución de electricidad ......................
Cubetas de chapa (Je hierro i...... ...............’........................
Cuchillas corta-raíces .....;............ ..................................?......
Cuchillas de acero bar a máquinas de fabricar papel .......
Idem circulares de acerO/paia cortar fleje ..............
Idém  para guillotina .......................................................... V,.
Cuentagoipes de maquinas ........ ................................... .
Cuerpo de pistenesf de hiervo .................................... ............
Culatas d$ hierro para armas de *fuego ...........................
Cutivaderaé » .  .... ..... 1 ............. „..... .......... .......... ..................
Chapas de acero .................. .......... ........................................
ídein*'dé acero. perforadas ........... .......:.............. .................. #
Chapa magnética ;......... ( ................ .......................................
Dispositivos dé chapa de hierro para termosifón .............
Depuradores de arcilla ...i....................... ..............................
Idazn de ./........ .....i..................;..............;........................
Idem  de hierro para pastas de madera . ............ . .
Desbastadores eléctricos (herramientas manuales con mo-‘

tor eléctrico) .............................. ....................... ....................
Desborradcres dé semilla y .algctócn (máquinas) ............
Descremadoras ......... ................. ....:........... *...... .....................
Desñbradoras ........... ............................. *...................................
Desintegradores dé h ie rro ' para máquinas' de fabrica!*

papel ......... v........ .......... .......................;..................;...........-
Desnatadoras ......... _ ................................ >,................ .
Dinamómetros de hiéryo ..»................................ .....................
Dínamos ........ ................ . . .. ....................... !......... .................
Discos, gradas, arados cultivadores ......................................
Discos de acero para molinbs ........................ .....................
Dispositivos para fundición inyectada .............................
picpo^iüvcs para se^ar .............*...................................;.......
Dragas de succión .............. ................ ...................... ..... é

T éteS  acodados y cigüeñales ..................r..............•’.................
Ejes rectos de .ar.ero .......... *............. ............ .......... .
Electromotores . .......... .'................................. ............... ........
Elementos‘ dé 'transporte automático pará cerámica.........
Elevadores pgrra arcilla ......................... .............................. ...
EleVadoiips para fábrica *de ladrillos .................. ................
Embragues para \notores .............. ......... ........... /.......... .
Emparrillados mecánicos ................. .¿........................... V.......
■Engrana/es de acerró ................................. ...................... .
Engrasadores ele hierro para máquinas.......................... .
Envasen de acerb para gases a presión............. ...... ,\:........
E s c a ra s  de tubo para íncéndios.................. ............
Escalpelos .......................... ......... ......... .................. ..........
Escariadores ............. .................... *..................... ........
Encuadras -dé hierro ...... .................... ,.......... .......... .........

Estufas eléctricas ................... .........’......... ........
Ésca vado<ra¿ ...... ......... ......................................... ...................
Faroles.para. mineros, de chapa de hierro barnizada cón

globp dé vidrio ........... .................. ............... ...............'...... .
Fenoles portáti&s de chapa para alumbradcftde petróleo...

Fundición.
* á  
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»
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»
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0 40 pesetas 
5 00 por .00 ;  ’ 

,0 2*' oesetas 
0 26 »
0 20 «r 
0 22 »
0 25 »
0.2 j* »
0 4fí »
0 26 )> 
cá i »
0 20 »
0 24 5>
0.23 * »
0.46 »
02 »
0 3 : »
0 2< »
0 2 : »
C.36 »
0 3H »

! * ? <  t>
0 Sí' »
o v . »
0,20 »
0 »

„ 0.26 »
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I 0.30 .oesetas 
5 00 Por 100 
0 23 nesetas 
0.16 »
016 »
0,16 »

0.33 9 
025 r>
0 28 a 
Q.26 »

0 25 »
0 28 »
022 »
0.25 » s 

3» 00 »  * 
0 35 »
0.28 - a '
032 »
0 25 »
0 31 » •
0 31 . »
0,25 »

' 025  »
0.25 »
6^5 »
0 26 »
0 23 a
033 »
0 30 a 
038 »
0 27 9 
0 38 a 
0 32 / J í

' 3,80 óor 100 
0.26 oesetas 
018 »  ‘
0.25 a ./

O.át) >
0 25 a •

(Conlmuatd. )
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MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL
Subsecretaría

Elevando a definitiva la de 19 de enero 
por la que se r esolvía  el concurso de 
traslado anunciado por Orden de 17 de 
octubre.
En ejecución de lo dispuesto en e! nú

mero stfxto de la >rden de 8 de octubre 
de W40,
‘ Esta Subsecretaría ha resuelto elevar 
a definitiva la Orden de 19 de'enero pró
jimo pasado, publicada en el B O L E T IN  
OFICIAL DHL E ST A D O  de 1 26 de ene. 
ro, por la <Iue &  resolvía con carácter 
provisional el concurso de trasláde anun
ciado por Orden de 17 de octubre ante: 
rior entre funcionarios d«- los Cü'Hjon 
récnico-administrativo v Auxiliar dG De
partamento.

Lo digo a V. S. para sú conocimiento 
p demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1948.—El Sub- 

jecretario, J . Rubio.

Señor Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Medicina legal» en la  
Facultad de Medicina de la Universidad  
de Barcelona.

Se halla* vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barc - 
lona la cátedra de «Medicina egal», que 
ha de proveerse por concurso -̂e tras
lado, conform e'a lo dispuesto por O r
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos numerarios y excedentes de 
discip.ina igual o análoga legaiim nte a 
la vacante.

El orden de preferencia de los vaspi- 
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de* 1943 
y, ‘ en. cuanto no esté derogado por 
aquélla, el Real Decreto de 17 de fe
brero de .1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concuaso.

Los as-piran tos el*-varán sus solicitu
des. acompañadas de las hojas de. ser
vicios, a este Ministerio, poT conducto 
y con informe del Jefe del Centro don- 
d*- sirven, en su caso, precisamente den. 
fro del plazo improrrogable de veinte 
día^, ron inclusión de l ° s festivos a 
contar desde e' siguiente al de to publi. 
cación de estv anuncio en el B O L E T IN
OFICIAL DEL. e s t a d o .

Para su ,ádmisióq al concurso, -según 
previene la CVden de 27 de junio de *193 L 
deberán acreditar aouéllos hallarse en 
pos*s:ón del título nrop-sional de C ate
drático. o - del certificado de haber re
clamado su expedición v abonado su 
rm norte.

Fste nnunc?o se publicará en el «Ro* 
let n Oficial»» de las provincias v, por 
rne^io cL edictos, en todos los estable  
c micntos públicos de enseñanza de la

nación ; lo cual se advierta pará que las 
autoridades resp etivas dispongan que 
asi se v* ritíque, desde luego, sin niás 
que este aviso.

Madrid, 8 c]* enero de 194*8.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivam ente los 
aspirantes que se indican como oposiciones

 a las cátedras de «Patología ge
neral» y «Propedéutica clínica» en las 
Facultades de Medicina de las U niver
sidades de Santiago y Sevilla (Cádiz).

Extinguido e plazo a que se refiere e¡ 
Decreto de 25 de jumo de *93*,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

i.°  Se declaran adm tidos definitiva
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 6 de marzo de 1947 (B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del 19 
de! mismo) y 19 de mayo de 1947 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 8 
de agoste, del citado año) para a provi- 
s :ón, en propiedad, de las cátedras de 
«Pato ogía ^general» y «(Propedéutica clí
nica»» en las Facultades de Medicina de 
las Universidades de Santiago y Sevilla 
(Cád'z), os siguientes aspirantes :

Don Enrique Romero Velasco.
Don Antonio Rodríguez y Rodríguez. 
Don Alfonso Balcells Gorina.
Don M guel Sánchez Ruiz.
Don Adrián luanes G<»nzá’ez.
Don Antonio Aznar Reig.
Don Vicente Gilsan2 G arcía,
Don Julio Pe áez Redondo.
Don Joaquín Aznar G arcía.
Don, Ftaneisro Díaz Gonzá ez.
Don Luis Felipe Peinado Pallarao. 
Don ¡osé León Castro.
Don Andrés López Prior.
Don Ramón Velasen A1ons‘o ; y 
Don Cánítido M asa Domingo.
2:0 Se declaran admitidos deFnitlva- 

mente, pero con derecho solamente a 
opositar a la cátedra de Cádiz (Sevilla), 
os siguientes aspirantes :

Don M ariano Alvarez Coca.
Don Ftancisco Javier García Conde. 
Don Joaquín de Nadal Baixeras ; y 
Don Eloy López G arcía. , '

Madrid, 20 de enero de 1948.—Bl Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Convocando a concurso de trasladó la cá
tedra de «Derecho Adm inistrativo>» va
cante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia.

Se halla vacante en ¡a Facutad de De
recho de la Universidad de Murcia la 
cátedra de «Derecho Administrativo»», 
que ha de proveerse $>or concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C ate
dráticos numerarios v excedentes de dis- 
cipl:na igual o análoga legalmente a la 
vacante.

El orden de preferencL de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 d* j lio de 1943 
y, en cuanto n0 esté derogado por aqué
lla. e) Real Decreto de 17 de febrero » a 
1922. ¿  9

Lo* aspirantes qué sean eclesiásticos 
presentarán ía expresa autorización de 
su respectivo Prelado para jfoder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser- 
/icios, a este Ministerio por conducto 
y con informe del Je fe  del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo im prorrogable de veinte 
días, con inclusión de los festivos, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de juni0 de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del titulo profesional de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado su 
importe.

Este anuncio se publicará en el «Bo* 
letín Oficial»» de las provincias y, por 
m 'dio de edictos, en todos los estable* 
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid, 29 de en*ro de 1948.— El D L  
rector general, Cayetano Alcázar,

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

N o m b ra d o  Director de la Escuela de  
Artes y Oficios Artísticos de H uéscar 
(Granada) a don Fernando Correa An
túnez. 

En armonía con !o (preceptuado en di 
Real Decreto de 16 de diciembre de 
1910, y haciendo süya la «propuesta ele
vada por la Alcaldía Presidencia del ex
cedentísimo Ayuntamiento de Huesear, 

Esta Drección General ha resueno 
nombrar Director de la Escuela de Ar
tes y Ofic'Os Artísticos de la mencionada 
localidad a l . Profesor de dicho Centro 
don Fernando .C orrea Antúnez, con to
das as facultades y prerrogativas a tal 
cargo reconocidas por las disposiciones 
reg’amen'tarias vigentes.

Lo digo a *V. S. para su conocí míen to* 
el del interesado y demás tfectos.

Dios guarde a V. S .' muchog años. 
M adr’d, 9 de enero de 1948.—Efl D L 

rector general Ramón Ferreiro.

Sr. Je fe  de la Sección de Formación Pro. 
fesionab - t

Tribunal del concurso-oposición convo
cado para proveer una plaza de Profesor 
especial de «Oboe», vacante en el Real 
Conservatorio de Música y Declamación 

de Madrid

Transcribiendo el programa que ha de 
regir en el concurso-oposición y citan
do a los opositores para comienzo 
de la oposición.

E l  program a que ha de regir en «1 
concurso-oposición convocado para pro
veer una plaza, de Profesor especial'nu
m erare  de «Oboe», vacante en el Real 
Conservatorio de Música y Declamación 
dr M adrid/consta de los siguientes ejer
cicios :

Primero. Ejcución de una obra im
puesta por el Tribunal, que será «Mor* 
ceau de Concert», de Segismond Singer;

Segundo. El opositor presentará una 
lista numerada de un repertorio dt* treo
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obras de tas que ejecutará una por sor-  
teo y ;o tra  a su libre (lección.
' Tercero. Lectura, a .primera ,vista de 

. una com posición expresam ente escrita  
para este ejercicio y su tfansporte en el 
tono señalado por el Tribunal.

Cuarto. Realización de un bajete .ar
mónico* en un plazo m áxim o de tres ho- . 
ras e.ñ clausura. •

Quinto. E jercicio  escolar práctico 
con alumnos dé la clase de «Oboe». .

Sexto. El opositor presentará al T r i
bunal una Memoria sobre el plan de es-'

• tudios para esta ens-ñanza y lo expon- 
drá y defenderá ante él de viva voz.

Todos tas ejercicios habrán de hacer. 
Se en «Oboe», sistema Conservatoria.

E l acto de presentación de los .oposi
tores ante el Tribunal tendrá lugar a 
los quince días siguientes al de la pubh- 
cación del presente anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a 
las trece horas, y en el Salón de Actos 
del R eal- Conservatorio de Música y 

‘ Declam ación de M adrid, calle de S a n . 
Bernardo, n'úméro 44.

: M adrid, 5 de febrero de 194&—E l 
bidente del Tribunal, N . Qtaño*. "  .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

A n u n c i a n d o  l a  s u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  

d e  «T in glados e n  e l  m u e lle  d e  M é n d e z  

N ú ñ e z » ,  e n  e l  p u e r t o  d e L a  C o r u ñ a .

E n  virtud de lo dispuesto por Orden 
de ^  de febrero de. 1948, esta Dirección 
General ha señalado el día 8 de] próxi
mo mes Ú q  abril, a las once horas, para 

. ja  adjudicación en pública sq^asta de las 
obras de ((Tinglados en o \  muelle de M én. 
,dez Núñez», en el puerto de L a  Corufia, 
provincia de L a  Coruña, cuyo presu
puesto*' de contrata se clava- a  la can
tidad de un m il’ón trescientas cinco 
mil quinientas noventa y siete pesetas 
con setenta y  tre ? c ó t i ( i.m  o^s
O- 3°5-597»73)v  ’ #  ̂'

LJa .licitación se celebrará en M adrid, 
ante la ' Dirección / General d e  Puertos 
y Señ a ’es M arítim as del M inisterio de* 
O bras Públicas, en los términos prevé- ' 
nidos por la instrucción de 1 1  de sep
tiem bre *de 1886, R e a 1. Orden de 30 de 
octubre de 1907, ¡Loy de Adm inistración 
y  Coñtaibiíidad de la* H acienda Públi
ca, de 1 de ju lio ' dq '19 1  i', y dem ás d e 
posiciones vigentes, hallándose de m a
nifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, 'condiciones y planos .co
rrespondientes, en -dicho ^Ministerio y 
én 1 lá Ju n ta  de O bras del Puerto de L a  
Coruña. v '

Se adm itirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del M inisterio 
de O bras Públicas, en las hóras h áb i. 
les de oficina, desdo el día de la fecha 
hasta lás trece horas de] día 2 d? abril, 
próxim o, y  en la Jcfatufra de O bras Pú-, 
blioás de L a  Corüña, eh * Jos mismo^s 
días y- horas..

L a s  proposiciones, a justad as al mode- 
lo adjuruo, se redactarán en castellano, 
y ,se extenderán en papel s i t a d a  de 

sexta clase (4**50 pesetas), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en .cuya por
tad a-se  consignará que ta licitación co
rresponde a  esta contrata.

A  la vez, pero por separado y  a  la 
vista, deberá presentarse con cada, pbe- 
go él oportuno resguardo Justificativo 
de ¡haber constituido del modo que pre
viene la referida Instrucción, la garan 
tía, que se requiere para tomar parte* 
en la licitación* £>or un im porte.de vein
ticuatro mil quinientas 'ochenta y tres 
pesetas con noventa y  seis céntim os 
(24.583,96),' cantidad que ha do consig
narse en metálico o *en e feo o s  de la 
Deuda Pública, al tipo que les está', 

asignado por tas vigente» disposiciones, 
acom pañandb. al resguardo, en el ú L . 
timo caso, la póliza de adquisición de 

. los vetaros. k-
A cada proposición se acom pañarán, 

debidamente legalizados, ' cuando pro
ceda :

1 .°  Cédula personal o documento de 
* identidad del licitador.

2.0 Documentos que acreditan la per
sonalidad del m ismo, .si actúa en nom
bre de o tro ' ,

3 .0 T ratán dose de Em presas, Com 
pañías o .Sociedades, adem ás de ia 
certificación rla tiva  a incom patibilida
des que determina el Real Decreto de 
.24-d e  diciembre de 192.8-, documentos 
que ■ justifiquen- existencia legal e 
inscripción en el R egistro M ercantil’, t su 
capacidad .par'á celebrar el cointrato y 
los que autoricen a! firm an te,d é la pro .

.posición para- actuar en nombre de
/aq u élla , debiendo estar legitim adas las 

dirimís de las cortificaciónes correspon
dientes.

Si concurre alguna entidad extran je
ra, debe acom pañar certificado de le
galidad de la docum entación’ que pre
sente-referente a sú* personalidad, expe
dida,, bien por el C ó n s u ld e  España en < 
la Nación de origen* o bien por el Cón
sul de esa Nación en ' España.

4 .0 Justificación de hallarse al fco. 
m en te  en o! pago de tas. seguros socia
les y contribución industrial o de uti
lidades. * •* :

5.° Cuantos otros documentos re
quieran en el pliego de condiciones par

ticu lares y económicas, como> necesarios 
' para tom ar parte én la  licitación dó 

ésta contrata. ‘
. En el caso de que resultasen dos o 

m ás proposiciones iguales, se verificará 
én el acto: licitación por pujas a  la 11a- 

; na, durante el término de quince minu
tos, entre los licitadores de aquellas 
proposiciones, y si term inado dicho pla
zo subsistiese ta « ig u a ld ad ,' la ' adjudica
ción se decidirá £01: m edio de sorteo.

Madrid, 24 de fébrero de 1948.»—El 
Director general, Luis M. de Vidales.

JflODELO DE PROPOSICIÓN
 ̂ . V *

Don  vecino *de» pro
vincia de  .............. s^gún cédula per
sonal número   ^lase
tarifa ......i..., con residencia én  ....... ,
provincia de ......... ...... calle de ....... .

, núrnero . . . . . . . enterado . ĉ el anuncio
j .

publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O , del día .......  de...............
y do las Condiciones y requisitos que sé 
exigen para ia adjudicación^ en pública 
subasta, de las obras de «Tinglados en 
el muelle dé Méndez Núñez en el puer
to de L a  Coruña», provincia de L a  
Coruña, se compromete a tomar a  su 
cargo la ejecución de las m iom as, con 
estricta sujeción a tas expresados re
quisitos y  condiciones, por la ca n tid a d -

‘ de  .......  (aquí la proposición
que se haga, admitiendo o m ejorando, 
lisa y  llanam ente, 1 tipo fijado. Se  -ad
vierte adem ás, que será desechada to
da proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y 
céntim os, escrita e n ’ letras,. por la que» 
se compromete el proponente a 1a eje
cución de tas obras, así como , toda 
aquella en que se añada a lg u n a -c lá u - 
sula).'

Asim ism o se compromete a  que Ia9 
rem uneraciones m ínim as que han de  
percibir tas obreros de cada oficio y  
categoría em pleados en- las obras, por 
jornada^ legal de trabajo- y. por horas 
extraordinarias, no sCan inferiores a tas 

* tipos legalm ente establecidos.

(Fecha v firm a del proponente.). 
332-A , C.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución aclarando el articulo  36 de 
Reglam entación N acional del Trabajo  
en las Em presas de Seguros.

l i m o s .  Sres. : E l - artículo 36 de la R e -  1 
glam entadón Nacional d d  T rab ajo  en tas 
Em presas de Seguros, de 28 ,de junio 
de 1947, establece una participación del 
personal en el ‘desarrollo ckl negocio en ta 
actividad aseguradora, mediante el repar,

. to. de unos tantos por oiento’de las opera
ciones, con e) mínimo obligatorio d* me- 

: d a m ensualidad, con independencia dedos,. ■ 
resultados favorables o adversos del 'e jer- 1 

, cicio económico, modificando totalmente 
el sistem a anterior regulado por el artícu*- 
lo 33 de la Reglam entación de 30 de ju 
nio de 1943. ‘ . * .

Como quiera que ha inducido a error la 
^redacción del párrafo prim era del m en
cionado- artículo 36, se hace precisa ta 
fijación de su correcta interpretación, por 
lo que,

E sta  Dirección Gen chal, en u$o de las 
facultades ^ u e .le  confiere.el número 2 .0 " 

k de ta Orden de 28 de junio de 1947, s*e 
ha Servido aclarar el artículo 36 d* la Re
glam entación de T rab ajo  eñ las Em presas 
de Seguros, en el sentido de que la parti
cipación del personal en las operaciones 
aseguradoras, co n le l m íniipo de m edia* 
mensualidad, no requiere la e x is te n d a  do 
resultados favorables en t i  ejercicio econó
mico. *

L o  digo á  V V . I I . p ara  su conocimien
to y efectos. . * ,

D ios guarde a V V . I I .  muchos años.
*, Madrid, 1$  de febrero de 1948.— El Di

rector general de T rabajo , Agustín M iran , 
da junco.

lim os. Sres. Delegados provinciales de 
de T rab ajo  e Inspectores* provinciales.


